
 

 

 

 

 

 

INFORME   ANUAL   DE   ACTIVIDADES 

COORDINACIÓN DE COMUNICACIÓN SOCIAL 



 

OBJETIVO GENERAL 

 

La política de comunicación y medios de Alternativa ha estado orientada, 

durante  el  presente  año  al  objetivo  general  de  optimizar  su  visibilidad 

política  y  mediática  así  como  a  la  difusión  de  su  plataforma  política, 

iniciativas,  propuestas,  liderazgo  y  candidatos  a  puestos  de  elección 

popular,  a nivel  institucional  y  en  todos  los procesos  electorales  locales 

que se llevaron a cabo este 2007.  

Para ello  la Estrategia de  la Coordinación de Comunicación Social para el 

2007 se enfocó en tres ejes fundamentales:  

 

1. Desarrollo de una Estrategia de Comunicación, general y para  los 

procesos electorales estatales.  

 

2. Consolidación de una red de comunicación estatal. 

 

3. Campaña de Posicionamiento y Relaciones Públicas. 

 

 

 

 



OBJETIVOS PARTICULARES 

Lograr: 

Penetración 

El nombre del partido, sus siglas, su emblema, sus lemas y sus principales 

figuras políticas comenzaron a darse a conocer y a insertarse masivamente 

en la opinión pública para garantizar así su buena recordación. 

 

Identidad y posicionamiento   

Tomando en cuenta el clima de desconocimiento y confusión que priva en 

la cultura política de nuestro país, el partido trabajó en “desmarcarse” de 

las  otras  viejas  y  nuevas  opciones  que  están  insertadas  en  el  espectro 

político nacional. 

 

Prestigio 

Trabajamos  en  lograr  transmitir  la  unicidad, modernidad  y  seriedad  de 

nuestra propuesta política, evitando la identificación  de Alternativa como 

un “partido satélite” o insignificante. 



 

 

PRIMER TRIMESTRE: 

 

ACCIONES 

1) DESARROLLO DE UNA  ESTRATEGIA DE  COMUNICACIÓN, GENERAL  Y 

PARA LOS PROCESOS ELECTORALES ESTATALES.  

Con  el  fin  de  generar  una  Estrategia  de  Comunicación  Institucional  se 

procedió al desarrollo de un “Concepto Paraguas” que diera por resultado 

la creatividad y a partir de ella ejecuciones diversas para conseguir así una 

campaña institucional y campañas estatales específicas. 

GRUPOS DE ENFOQUE 

Con este propósito se llevaron a cabo sesiones de “grupos de enfoque” en 

los  estados  de  Yucatán  y  Baja  California  y  DF,  para  con  la  información 

recabada proceder. 

Así se llego al Concepto Paraguas, en cuanto a identidad gráfica y estética 

visual  para  todas  las  ejecuciones  necesarias.  Se  anexa  informe  de  las 

sesiones y DVD con sus respectivas grabaciones. 

 

CONCEPTO PARAGUAS 

 

• Privilegiar el uso de la paloma‐mano, como emblema distintivo. 



• Cielos azules como tema recurrente de fondo. 

• Primeros planos en las fotos de los candidatos. 

• Definición de ejes temáticos de acuerdo a las prioridades estatales. 

• Desarrollo de un Manual de identidad Grafica. 

• Plecas intermedias con leyendas, lemas y propuestas. 

• Pleca final con la firma del partido. 

• Uso del nombre Alternativa Socialdemócrata. 

 

 

Con  estos  parámetros  se  desarrolló  la  campaña  institucional  para  el 

estado de Yucatán. 

RADIO EN YUCATAN 

Se  produjeron  4  spots  radiofónicos  para  el  candidato  al  gobierno  del 

estado de Yucatan, con las mismas propuestas temáticas de la creatividad 

para  impresos.  Estos  spots  se  transmiten  en  pautas  contratadas  en  las 

siguientes cadenas radiofónicas nacionales: 

Radio Formula 

Radiorama 

 

 

CARTELERAS EN YUCATAN 

Se  contrataron  4  carteleras  espectaculares  en  las  ciudades  de Mérida  y 

Progreso en el estado de Yucatán. 



 

SESION FOTOGRÁFICA. 

Se  llevaron  a  cabo  sesiones  fotográficas  con  el  Candidato  Jorge  Lizcano 

con el objetivo de contar con este material con fines propagandísticos.  

 

CAMPAÑA POR EL DERECHO DE LA MUJER A DECIDIR 

PARA: Fracción de Alternativa en la ALDF 

Con el objetivo de apoyar a  la  fracción de Alternativa en  la ALDF en  su 

iniciativa por  la despenalización del aborto, se diseño una campaña para 

carteleras en el DF. Esta campaña sigue los mismos parámetros de nuestro 

concepto paraguas. 

Para  ello  se  procedió  a  la  contratación  de  20  espacios  en  el DF  y  zona 

conurbada. 

 

DESPLEGADO POR EL DERECHO DE LA MUJER A DECIDIR 

Otra  de  las  acciones  para  apoyar  a  nuestros  legisladores  fue  la 

organización  de  un  listado  de  firmas  de  apoyo  a  la  despenalización  del 

aborto.  La  Coordinación  de  Comunicación  Social  se  encargo  de  ello, 

llevando hasta el momento más de 450 firmas de de la sociedad civil. Cada 

una de estas firmas ha sido capturada en sus direcciones electrónicas para 

integrarse a nuestro listado de apoyo. 

Así mismo  nos  encargamos  de  la  redacción  del  desplegado  en  cuestión 

para su firma y su envió a distintas personalidades del mundo intelectual, 



político,  académico,  artístico,  etc.  para  su  difusión  y  apoyo.  La  fecha 

propuesta para  la publicación de este manifiesto es  la semana del 20 de 

abril, fecha cercana a la discusión de la iniciativa en la ALDF. 

 

CARTELES TEMÁTICOS Y APOYOS DIVERSOS 

Diversas Secretarias de nuestra organización nos solicitaron el desarrollo 

de  carteles  temáticos  y/o  desplegados  de  apoyo  a  sus  tareas,  por  ello 

generamos  las  siguientes  ejecuciones,  con  base  en  nuestro  concepto 

paraguas. 

RADIO 

SPOTS PARA AGUASCALIENTES Y ZACATECAS 

PARA: Patricia Mercado 

 

Fue solicitado nuestro apoyo para la producción y realización de dos spots 

con  motivo  de  Foros  del  partido  en  los  estados  de  Aguscalientes  y 

Zacatecas. Se grabaron dos spots radiofónicos. 

 

DESPLEGADO AUMENTO DE LA TORTILLA 

El día 31 de enero se publicó en los diarios en La Jornada y el Universal un 

desplegado en el que Alternativa se pronunció en contra de los aumentos 

generalizados a  los precios de productos básicos, a partir del  incremento 

en  el  costo  del maíz  y  la  tortilla.  El  formato  fue  similar  a  una  página 

noticiosa, buscando hacer interesante su lectura. 



 

Dichos  desplegados,  a  plana  completa,  fueron  publicados  de  manera 

preferente. En El Universal apareció en  color en  la página 3, una de  las 

más importantes y destacadas en el diario. 

 

En  el  caso  de  la  Jornada,  apareció  en  la  página  9,  también muy  buena 

considerando el tamaño de la publicación. 

El diseño y contenidos de la publicación corrió a cargo de la Coordinación 

de Comunicación Social, con el apoyo de Eduardo Pérez Haro. 

2. CONSOLIDACIÓN DE UNA RED DE COMUNICACIÓN ESTATAL. 

 

• A  lo  largo de estos  tres meses se han realizado dos visitas a 

Yucatán, una a Baja California y una al estado de Hidalgo, con 

el fin de dar capacitación a las áreas de Comunicación de cada 

una de estas entidades.  

 

• Así también se han realizado dos talleres de capacitación en 

Comunicación en el DF, con la presencia de los encargados de 

estas áreas en la República Mexicana. 

• Se  ha  levantado  un  directorio  de  teléfonos  y  direcciones 

electrónicas con los responsables de Comunicación en el país. 

• Se  ha  integrado    un  directorio  de medios  nacionales  y  por 

estado. 



• Se ha dado apoyo y asesoría en comunicación prácticamente 

a todos los estados que lo han solicitado. 

 

4. CAMPAÑA DE POSICIONAMIENTO Y RELACIONES PÚBLICAS. 

 

FOROS TEMÁTICOS 

Con  el  propósito  de  posicionar  a  Alternativa  Socialdemócrata  como  un 

partido  interesado  en hacer  propuestas  ante  la  coyuntura de  la  agenda 

nacional  y  marcar  así  mismo  sus  prioridades,  la  Coordinación  de 

Comunicación  Social  se  ha  dado  a  la  tarea  de  organizar  semanalmente 

foros  temáticos  con  distintos  invitados  del medio  político,  académico  e 

intelectual sobre diversos asuntos de interés nacional. 

Estos  foros  se  llevan a cabo en  las  instalaciones de nuestro partido y  se 

convoca a la prensa nacional. La respuesta de los medios de comunicación 

ha sido entusiasta y hemos logrado menciones, primeras planas, artículos 

de  fondo y entrevistas de  radio y  televisión  sobre  lo que en estos  foros 

acontece. 

Así mismo  se  ha  venido  consolidando  una  “fuente”  de  reporteros  que 

acude  semanalmente  a  esta  cita,  ya  que  los  temas  les  han  resultado 

oportunos y “generadores de nota” que es lo que buscan los compañeros 

periodistas para cubrir un evento. 

La Coordinación ha organizado hasta el momento cuatro  foros temáticos 

que han servido también para dar a conocer a personajes y dirigentes del 

partido ante la opinión pública.  



Estos foros se han realizado con el apoyo de la Oficina de la Presidencia y 

la Secretaría de Finanzas del partido. 

 

FORO REFORMA DEL ESTADO 

El primero de  los foros tuvo  lugar el 5 de marzo y en el que participaron 

los  coordinadores  parlamentarios  en  el  Senado  de  la  República  de  PRI, 

Manlio  Fabio  Beltrones,  del    PAN  Santiago  Creel    y  del  PRD,  Carlos 

Navarrete, además de nuestro presidente, Alberto Begné. 

 

FORO “DIA INTERNACIONAL DE LA MUJER” 

El  segundo  foro,  el  6  de marzo,  trató  sobre  el  día  Internacional  de  la 

Mujer, que  contó  con  la participación de María de  los Ángeles Moreno, 

Rosario Robles y Fernanda Tapia, así como Rosalinda Ávila. 

 

 

FORO REFORMA ELECTORAL 

El tercer Foro, en torno a la Reforma Electoral, tuvo lugar el 27 de marzo y 

contó  con  la  presencia  de  José Woldenberg,  Alberto  Begné  y  Luciano 

Pascoe. 

 

FORO SOBRE LAICISMO Y DESPENALIZACIÓN DEL ABORTO 



En el cuarto foro, celebrado el 28 de marzo, se hizo un pronunciamiento 

de Alternativa en torno a la participación de la Iglesia en el debate sobre la 

despenalización del aborto, y en él participaron Jorge Carlos Díaz Cuervo, 

Alberto Begné, y el maestro Pedro Salazar, del Instituto de Investigaciones 

Jurídicas de la UNAM. 

 

Todos  los  foros tuvieron amplia difusión en  los medios de comunicación, 

tanto electrónicos como impresos. 

RELACIONES PÚBLICAS 

 

• Se han llevado a la fecha dos reuniones formales, gestionadas por la 

Coordinación,  de  acercamiento  con  los  periódicos:  Reforma  y  El 

Economista. 

A  estas  reuniones  han  acudido  el  Presidente  del  partido,  Alberto 

Begne,  el  Dip.  Jorge  Carlos  Diaz  Cuervo  y  la  Coordinación  de 

Comunicación Social. 

 

• En  el  Economista  fueron  recibidos  por  el  director,  Luis  Enrique 

Mercado, José Manuel Herrera, director editorial, y Ricardo Barraza, 

editor de Política. 

 

• En Reforma los mismos integrantes del partido fueron recibidos por 

René Delgado, director editorial, Ricardo Elizondo, director editorial 



adjunto,  Ernesto  López,  subdirector,  y  Alex  Castillo,  editor  de 

Ciudad.  

 

• En  ambos  casos  se  acordó  estrechar  relaciones  para  tener  una 

cobertura  más  amplia  de  dichos  medios  a  las  actividades  de 

Alternativa. 

• Se  han  establecido  igualmente  contactos  personales  y  relaciones 

comerciales con las siguientes cadenas radiofónicas: 

Radio Formula 

Radio Mil 

Radiorama 

Grupo Acir 

Radio Centro 

IMER 

Radio Capital 

RASA 

ABC Radio 

 

• En  cuanto  a  la  realización  de  entrevistas,  la  Coordinación  ha 

apoyado  activamente  para  la  consecución  de  ellas  en  distintos 

medios  de  radio,  televisión  e  impresos.  Tal  es  el  caso  del  apoyo 

dado  con  este propósito  a  Presidencia,  y  a nuestra  fracción  en  la 

Cámara de Diputados y en  la ALDF. Algunas de ellas se  lograron en 



TV Azteca,  Radio  Formula,  Revista  Cambio,  Revista Vértigo,  Radio 

Capital, El Universal, El Economista, Reforma, entre muchas otras. 

Estas  apariciones  en medios  han  permitido  una mejor  relación  y 

posicionamiento del partido ante estos generadores de opinión. 

 

REPRESENTACIÓN ANTE LA COMISIÓN DE RADIO Y TELEVISIÓN DEL IFE. 

A partir de enero hemos tenido participación en las sesiones que cada mes 

realiza la Comisión de Radiodifusión del Instituto Federal Electoral.  

En dichas sesiones se han discutido temas como  las modificaciones a  los 

reglamentos de sesiones y a los manuales de producción de los programas 

de  radio  y  televisión  de  los  partidos  políticos,  así  como  cambios  en  el  

formato del programa de televisión de debate de los partidos. 

 

El 22 de enero  tuvo  lugar  la grabación del programa piloto con el nuevo 

formato aprobado, en el que se acordó permitir una mayor participación 

de  los  asistentes  en  la mesa  y menor  injerencia  de  la  conductora  en  el 

programa, a fin de hacer más ágil la discusión. 

 

En  las sesiones de  la Comisión cada mes se define el tema del programa 

de  televisión de debate, en estas sesiones, Alternativa ha  logrado  incluir 

temas de su interés. 

 

A propuesta de Alternativa, en  la mesa de  los partidos políticos en el  IFE 

que se transmite en tiempos oficiales, se debatió sobre la eficacia o no de 



los  operativos  de  seguridad.  A  dicho  debate  acudió  Luciano  Pascoe, 

representante  del  partido  ante  el  IFE,  quien  tuvo  una  participación 

preponderante.  

 

El 14 de marzo pasado se grabó el programa sobre el Día Internacional de 

la Mujer, en el que Alternativa tuvo como participante a Rosalinda Ávila, 

quien marcó las líneas de la discusión a las demás invitadas.  

 

A  la fecha se ha participado en tres sesiones generales de  la Comisión de 

Radiodifusión,  en  dos  sesiones  de  trabajo  para  analizar  proyectos  de  la 

comisión, así como en la grabación de dos programas de debate. 



 

 

SEGUNDO TRIMESTRE 

Durante el segundo trimestre del 2007  la Coordinación de Comunicación 

Social  de  Alternativa  ha  enfocado  su  trabajo  a  la  consolidación  y 

posicionamiento de la imagen de nuestro partido, así como al apoyo de las 

campañas electorales que se  llevan a cabo en  las distintas entidades del 

país. 

Para  tal  efecto,  se  realizaron  distintas  actividades,  mismas  que  a 

continuación se enumeran: 

• Diseño de Nueva Imagen institucional 

 

a) Elaboración de Manual de Identidad del logotipo 

b) Diseño de papelería institucional 

 

• Elaboración de materiales para campañas electorales 

 

• Campaña de radio 

 

• Realización de Foros de discusión 

 

• Elaboración del programa radiofónico “Tu Alternativa hoy” 

 



• Trabajo en la Comisión de Radiodifusión del IFE 

 

• Apoyo a la elaboración de la página de Internet 

 



 

DISEÑO DE NUEVA IMAGEN 

Debido  a  la  inquietud  de  algunos  miembros  del  Comité  Ejecutivo 

Federado, así como de coordinadores estatales, afiliados y simpatizantes, 

y con la finalidad de potenciar la imagen de Alternativa, se decidió realizar 

un cambio en la imagen institucional. 

 

Para  tal efecto  se elaboró un Manual de  Identidad Gráfica que contiene 

todas las especificaciones técnicas para el diseño y aplicación de la nueva 

identidad de Alternativa. 

 

En  general,  la  nueva  imagen  de  Alternativa  contiene  los  siguientes 

parámetros: 

 

CONCEPTO PARAGUAS  

• Privilegiar el uso de los colores rojo y negro. 

 

• Cambio  de  logotipo,  privilegiando  el  concepto  de  la  mano,  por 

encima de la paloma. 

 

• Diferenciar  a  Alternativa  del  resto  de  los  partidos  políticos 

existentes. 

 



• Contrastar  la  vieja  forma de hacer política  con  la nueva  forma de 

hacer política que propone Alternativa. 

 

• Uso de plecas con leyendas y propuestas. 

 

• Pleca final con el logo y el nombre del partido. 

 

Es  necesario  señalar  que  la  nueva  imagen  del  partido  pasara  por  un 

periodo de  transición en  los estados,  sobre  todo en  lo que  se  refiere al 

logotipo. 

 

DISEÑO DE PAPELERÍA INSTITUCIONAL 

Con  la  nueva  imagen  institucional  se  elaboró  el  diseño  de  la  papelería 

institucional. 

Con el diseño de la nueva imagen se realizaron materiales genéricos para 

los procesos electorales, mismos que se hicieron llegar a los estados. 

 

A  partir  de  las  campañas  en  su  primera  y  segunda  etapa,  se  enviaron 

materiales personalizados  y  genéricos  a  Zacatecas, Durango, Chihuahua, 

Aguascalientes y Veracruz. 

 

Para  Zacatecas  y  Durango  se  prepararon  materiales  específicos  para 

aquellos  candidatos que enviaron  sus  fotografías y  fichas biográficas. En 



Zacatecas se trabajaron  las dos etapas de campaña, tanto con  la antigua 

imagen institucional como con la nueva. 

Para  los tres casos se enviaron DVDs con  la  imagen genérica a fin de que 

pudieran utilizarla de acuerdo con sus propias necesidades. 

 

CAMPAÑAS DE RADIO 

A  la fecha se han realizado tres campañas de radio, y se tienen previstas 

pautas hasta fin de año con las emisoras que a continuación se describen. 

Los montos serán los acordados por el CEF (33%). 

Campaña electoral en Yucatán 

 

Durante los meses de abril y mayo se transmitió la campaña de Yucatán en 

radiodifusoras del estado en diversos medios y horarios 

 

Núcleo Radio Mil 

Primera etapa, del 18 al 25 de abril 

XHMRI FM 93.7 La Ke Buena. Mérida, Yucatán 

XEYW AM 790 Radio Ranchito. Mérida, Yucatán 

En ambas estaciones se difundieron 96 spots en un lapso de 8 días, con 6 

impactos por día en cada estación, dando un total de 96 spots. 

 



Segunda etapa, del 10 al 17 de mayo 

Ocho impactos por día en cada estación, con un total de 128 spots en un 

lapso de ocho días. 

 

Mvs Radio 

XHMRA FM 99.3 

Primera etapa del viernes 20 al lunes 30 de abril 

10 a 11 spots por día, con un total de 116 spots 

 

Segunda etapa del martes 1 de mayo al miércoles 16 de mayo 

16 impactos por día, con un total de 256 spots 

 

Radiorama 

 

XHMYL, XHMRI, XEQW, XHYU FM, XHMT FM 

En la primera etapa, siete spots de 20 segundos diarios por cada estación 

durante 10 días del 21 al 30 de abril 

 

En la segunda etapa, siete spots de 20 segundos del 02 al 08 de mayo. 

 



De la misma manera, 12 spots diarios en cada una de esas estaciones del 

09 al 15 de mayo. 

 

Campaña a favor de la despenalización del aborto 

A  finales  del mes  de  junio  se  transmitieron  tres  versiones  de  spots  en 

apoyo a las reformas que despenalizan la interrupción del embarazo en el 

DF en las siguientes estaciones y horarios. 

 

Grupo Imagen 

XEDA 90.5 FM, programa ¡Qué tal Fernanda!, de 11:00 a 13:00 horas 

Del 18 al 29 de junio se transmitieron 4 impactos por día, con un total de 

40 spots 

 

MVS RADIO 

EXA FM, en programación general, de 09:00 a 18:00 horas, del 18 al 29 de 

junio, se transmitieron seis impactos por día, con un total de 60 spots 

 

NRM Comunicaciones (Radio mil) 

OYE 89.7 FM, en programación general, en horarios de entre las 09:0 y las 

18:00 horas se transmitieron del 18 al 29 de junio 60 spots, a razón de seis 

por día. 

 



Radio Fórmula 

Se transmitieron dos spots diarios del 18 al 29 de  junio en  las siguientes 

estaciones y programas, con un total de 80 spots: 

López Dóriga  103.3 FM 

Eduardo Ruiz Heally  104.1 FM  

Maxime Woodside  103.3 FM 

Tere Vale  1470 AM 

CAMPAÑA DE POSICIONAMIENTO DE ALTERNATIVA 

Durante  la  primera  semana  de  julio  se  transmite  una  campaña  de 

posicionamiento de Alternativa en las siguientes emisoras. 

 

 

Radio Fórmula 

Se  transmitieron dos  spots diarios del 02 al 06 de  julio en  las  siguientes 

estaciones y programas, con un total de 40 spots: 

López Dóriga  103.3 FM 

Eduardo Ruiz Heally  104.1 FM  

Maxime Woodside  103.3 FM 

Tere Vale  1470 AM 

 

Grupo Imagen 



XEDA 90.5 FM, programa ¡Qué tal Fernanda!, de 11:00 a 13:00 horas 

Del 02 al 06 se transmitieron 4 impactos por día, con un total de 20 spots 

 

MVS RADIO 

EXA FM, en programación general, de 09:00 a 18:00 horas, del 02 al 06 de 

julio, se transmitieron seis impactos por día, con un total de 30 spots 

 

NRM Comunicaciones (Radio mil) 

OYE 89.7 FM, en programación general, en horarios de entre las 09:0 y las 

18:00 horas se transmitieron del 02 al 06 de julio 30 spots, a razón de seis 

por día. 

 

A partir de  las  solicitudes de  los delegados  y  coordinadores estatales,  y 

con  la  finalidad  de  apoyar  a  los  estados  que  actualmente  desarrollan 

campañas,  se  han  producido  y  enviado  spots  de  posicionamiento 

específicos para Aguascalientes y Veracruz. 



FOROS  DE DEBATE DISCUSIÓN 

 

Con  la  finalidad  de  posicionar  a  Alternativa  en  los  medios  de 

comunicación, así como dar a conocer la postura de nuestro partido antes 

distintos  temas  de  la  coyuntura  nacional,  durante  estos  tres meses  se 

llevaron a cabo un par de foros temáticos: 

Foro‐ Desayuno sobre  la defensa contra  las  impugnaciones a  la reforma 

que despenaliza el aborto en la Ciudad de México. 

Fecha: 26 de Junio de 2007 

Invitados:  

Dr.  Jorge  Carpizo,  Dr.  Raúl  Carrancá  y  Rivas;  los  Coordinadores  en  la 

Asamblea del Distrito Federal; Víctor Hugo Círigo  (PRD),  Jorge Schiaffino 

(PRI)  y  Jorge  Carlos  Díaz  Cuervo  (Coalición  Socialdemócrata),  así  como 

Alberto Begné Guerra, presidente de Alternativa Socialdemócrata. 

Notas Publicadas: Total 9 

 

 La Jornada. Gabriela Romero, La Capital, p.38 

 El Sol de México. Ciudad, AC03 

 Rumbo de México. Georgina Pineda, DF, P.5 

 El Economista. David Rojas, Política y Sociedad, p.36 

 Diario Monitor. Arturo Ortiz, Metropolitana, p.10 

 Ovaciones. DF, P.8 

 Excélsior.  

 Diario de México. p.6 



 

Foro‐  desayuno  sobre  el  “Análisis  a  la  iniciativa  de  Reforma  Fiscal 

presentada por el gobierno federal al Congreso de la Unión”.  

 

Fecha: 4 de Julio de 2007 

Invitados: 

Maestro  Jesús  Silva  Herzog  Flores,  ex  Secretario  de  Hacienda,  Ricardo 

Becerra y José Antonio Alvarado. 

Notas publicadas: Total 3 

 Reforma, Emiliano Ruiz, Nacional, p.2 

 La Crónica, Rocío Esquivel, Negocios, p.26 

 El Sol de México. 

PROGRAMA DE RADIO “TU ALTERNATIVA HOY” 

 

Con  la  finalidad  de  mantener  informados  a  nuestros  militantes  y 

simpatizantes en general acerca de  las actividades diarias de Alternativa, 

se  ha  comenzado  la  transmisión  del  programa  de  radio  “Tu  Alternativa 

hoy”, el cual tiene una duración de  treinta minutos y se transmite todos 

los sábados a las 14 horas por el 1470 de AM y en breve se transmitirá en 

más emisoras para ampliar la cobertura. 

 



El  programa  cuenta  con  secciones  informativas  acerca  del  trabajo 

realizado por los distintos componentes de la dirigencia nacional, así como 

por diversos comités estatales. 

 

A  la  fecha se han grabado y  transmitido dos programas, con  formato de 

revista, con noticias, revisiones, entrevistas y comentarios. 

 

COMISIÓN DE RADIODIFUSIÓN DEL IFE 

 

En  la Comisión  se ha  logrado  impulsar  la discusión de  temas de  interés 

para  Alternativa,  como  las  resoluciones  de  la  Corte  en  torno  a  Ley  de 

Radio y Televisión, así como el análisis de la iniciativa de Reforma Fiscal.  

 

Dichos temas han sido llevados a los debates de los partidos políticos que 

se transmiten por radio y televisión en todo el territorio nacional. 



 

 

TERCER TRIMESTRE: 

 

CAMPAÑA DE POSICIONAMIENTO 

 

A) PROGRAMA DE RADIO “TU ALTERNATIVA HOY” 

 

Como  iniciativa  de  la  Coordinación  de  Comunicación  Social  durante  los 

meses  de  julio  a  septiembre  se  realizaron  12  programas  de  radio  con 

duración de 30 minutos  cada uno,  los  cuales  se  transmitieron  todos  los 

sábados a la 1 pm por el 1500 de am. 

 

El programa de  radio “Tu alternativa hoy” ha cumplido varias  funciones: 

ha posicionado a Alternativa y a sus dirigentes entre los radioescuchas, ha 

mantenido  informado a  los militantes y a  la ciudadanía en general sobre 

las actividades semanales y las posturas de nuestro partido.  

 

Es  un  programa  con  varias  secciones:  notas  nacionales,  donde  aparece 

toda  la  información generada por el partido; notas de  los estados, donde 

se  informa puntualmente de  las actividades realizadas por Alternativa en 

las  entidades  federativas;  Entrevista;  para  que  nuestros  voceros  y 



dirigentes  expongan  temas  de  su  interés;  y,  por  último,  el  comentario 

semanal de nuestro presidente Alberto Begné. 

 

CAMPAÑA PARAGUAS 

SPOTS DE RADIO:  

 

Como parte de la campaña de posicionamiento institucional de Alternativa 

Socialdemócrata, durante el mes de  julio  se  realizaron 3  spots de  radio, 

mismos  que  se  pautaron  durante  los  meses  siguientes  en  diversas 

estaciones de radio con cobertura local y nacional. 

DESPLEGADOS 

 

Parte  sustancial  de  la  campaña  de  posicionamiento  consiste  en  dar  a 

conocer  las  posturas  de  Alternativa  Socialdemócrata  frente  a  diversos 

temas  de  interés  y  coyuntura  nacional,  al  respecto,  la  Coordinación  de 

Comunicación  Social  público  durante  los  meses  de  julio‐septiembre  4 

desplegados  en  medios  impresos.  A  continuación  se  detallan  las 

publicaciones: 

 

1.‐  Tema:  Esquela  de  Esperanza  Brito  (a  petición  de  la  Secretaría  de 

Equidad y Género). Periódico: La Jornada. Mes: Agosto. 

 



2.‐  Tema:  Alternativa  condena  agresión  contra  coordinador  en  Puebla. 

Periódico: La Jornada. Mes: Julio. 

 

3.‐    Tema: Alternativa  condena  el  clima de  ingobernabilidad  en Oaxaca. 

Periódico: Milenio diario. Mes: Agosto. 

 

4.‐  Tema:  La  ruta  del  diálogo  y  los  acuerdos.  Periódico:  Excelsior. Mes: 

Agosto. 

 

5.‐ Tema: Resolutivos del Décimo Pleno del Consejo Político Federado de 

Alternativa Socialdemócrata. Periódico: La Jornada. Mes: Julio. 

 

 

CONFERENCIAS DE PRENSA 

 

Se  organizaron  conferencias  de  prensa  para  dar  a  conocer  posturas  y 

posicionamientos  de  Alternativa  Socialdemócrata  frente  a  temas 

específicos. A continuación se dettalan estos eventos: 

 

1.‐  Tema:  Sobre  la  postura  de  Alternativa  con  respecto  a  la  Reforma 

Electoral. Mes: Septiembre. 

 



2.‐Tema:  Presentación  del  candidato  de  Alternativa  a  la  Alcaldía  de 

Puebla. Mes: Agosto. 

 

3.‐  Tema:  Firma  del  Convenio  de  Transparencia  de  Alternativa  con  el 

Infomex. Mes: Agosto. 

 

4.‐ Tema: Alianza de Alternativa  con el PRI para el proceso electoral en 

Veracruz. Mes: Julio. 

 



 

 

B) APOYO A PROCESOS ELECTORALES LOCALES 

 

Durante estos tres meses se llevaron a cabo 7 procesos electorales locales.  

La  Coordinación  de  Comunicación  Social  apoyó  a  estas  entidades  con 

actividades específicas: 

 

Kit de prensa y publicidad.  

 

Se  le  hizo  llegar  a  la  Coordinaciones  Estatales  Provisionales  de  las  siete 

entidades  con  proceso  electoral,  así  como  a  los  candidatos  que  lo 

solicitaban,  el  “Kit”  de  prensa  y  publicidad  elaborado  por  esta  misma 

coordinación  meses  atrás.    Dicho  Kit  contiene  material  publicitario 

genérico,  como  carteles,  pendones,  gorras,  dípticos,  trípticos,  playeras, 

etc. 

 

Spots de radio. 

 

Con  el  objetivo  de  apoyar  algunas  campañas  electorales  locales  se 

produjeron  spots de  radio que  se pautaron en  las entidades  federativas 

correspondientes. 



 

Al respecto se realizaron: 

 

• 2 spots de radio para la campaña en Chiapas 

• 2 spots de radio para la campaña en Sinaloa 

 

 

Foro: Municipio Libre y Estado Laico 

 

Como parte del apoyo a la campaña electoral del candidato de Alternativa 

Socialdemócrata a la Alcaldía de Puebla, la Coordinación de Comunicación 

Social brindó apoyo para la convocatoria, así como para la difusión de los 

resolutivos  del  foro  Municipio  Libre  y  Estado  Laico,  organizado  en  la 

capital poblana por los candidatos de dicha entidad. 

 

Al lugar se llevó material de prensa y publicidad y se elaboró un boletín de 

prensa  al  término  del  acto.



C) APOYO A LA ASAMBLEA LEGISLATIVA 

DEL DISTRITO FEDERAL 

 

 

Como parte del apoyo que la Coordinación de Comunicación Social brinda 

a  las  diversas  instancias  del  partido,  destaca  el  trabajo  realizado  para 

apoyar las acciones de nuestros legisladores en la Asamblea Legislativa del 

Distrito Federal. 

 

Al respecto se han llevado a cabo varias actividades que a continuación se 

detallan: 

 

 

Spots de radio. 

 

Se realizó un spot de radio que comenzó a pautarse en estaciones de radio 

locales a partir del mes de julio. El tema fue la “Defensa de las reformas en 

materia de despenalización del aborto en la Ciudad de México. 

 

Foro Reforma Política para el DF 

 



El  12  de  septiembre  la  coordinación  de  Comunicación  Social  de  la 

Coalición Socialdemócrata en  la Asamblea Legislativa del Distrito Federal 

organizó el foro de reflexión sobre la Reforma Política para el DF. 

 

En  ese  sentido,  la  Coordinación  de  Comunicación  Social  de  Alternativa 

Socialdemócrata  brindó  su  apoyo  en  cuestiones  de  difusión  del  evento 

aspa  como  en  la  elaboración  de  la  convocatoria  entre  los  medios  de 

información nacionales. 

POSICIONAMIENTO Y RELACIONES PÚBLICAS 

 

Con  la  finalidad de solidificar  la  imagen de Alternativa y cumplir con sus 

objetivos  de  posicionamiento,  y  planteamiento  de  temas  que  son  de 

nuestro  interés,  la  Coordinación  de  Comunicación  Social  ha  promovido 

una  serie  de  reuniones  de  trabajo  y  acercamiento  con  intelectuales, 

empresarios de los medios de comunicación, editores, conductores, etc. 

 

A continuación se enlistan las reuniones llevadas a cabo: 

 

• Eduardo Ruiz Healy 

• Leo Zuckerman 

• Alejandro Envila Fisher 

• Julio Derbez 

• Rafael Cardona 



• Pascal Beltrán del Río 

• Jaime Aljure 

• Katie D Artigues 

• Enrique Lazcano 

• Leopoldo Mendivil 

• Ricardo Alemán. 

 

A) COMISIÓN DE RADIO Y TV DEL IFE 

 

Durante este periodo se llevaron a cabo dos reuniones en la Comisión de 

Radio  y  Televisión  del  IFE.  En  ellas  se  acordó  el  tema  del  programa  de 

radio y tv que produce el IFE. 

 

Dichos  programas  fueron:  “El  aumento  de  precios”  y  “La  reforma 

electoral”. En ambos programas Alternativa tuvo representación. 

CUARTO TRIMESTRE: 

CAMPAÑA DE POSICIONAMIENTO 

 

A) PROGRAMA DE RADIO “TU ALTERNATIVA HOY” 

 

Como  iniciativa  de  la  Coordinación  de  Comunicación  Social  durante  los 

meses  de  octubre  a  diciembre  se  realizaron  7  programas  de  radio  con 



duración de 30 minutos  cada uno,  los  cuales  se  transmitieron  todos  los 

sábados a la 1 pm por el 1500 de am. 

 

El  programa  de  radio  “Tu  alternativa  hoy”  salió  del  aire  debido  a  la 

prohibición  de  contratar  espacios  en  radio  y  TV  aprobada  en  la  nueva 

reforma electoral. 

Durante el tiempo que estuvo al aire el programa posicionó a Alternativa y 

a  sus  dirigentes  entre  los  radioescuchas,  mantuvo  informado  a  los 

militantes y a  la ciudadanía en general sobre  las actividades semanales y 

las posturas de nuestro partido.  

CAMPAÑA PARAGUAS 

 

 

SPOTS DE RADIO:  

 

Como parte de la campaña de posicionamiento institucional de Alternativa 

Socialdemócrata, durante el mes de noviembre  se  realizaron 4  spots de 

radio sobre diversos temas, como mujeres, justicia y medio ambiente. 

 

 

DESPLEGADOS 



Parte  sustancial  de  la  campaña  de  posicionamiento  consiste  en  dar  a 

conocer  las  posturas  de  Alternativa  Socialdemócrata  frente  a  diversos 

temas  de  interés  y  coyuntura  nacional,  al  respecto,  la  Coordinación  de 

Comunicación  Social  publicó  durante  los meses  de  octubre‐diciembre  7 

desplegados  en  medios  impresos.  A  continuación  se  detallan  las 

publicaciones: 

02  de  Nov.‐  Convocatoria  para  la  elección  de  órganos  de  dirección  de 

Alternativa Socialdemócrata 

Periódico: Excélsior 

 

 

06 de Nov.‐ Convocatoria para el proceso de selección de las candidaturas 

al cargo de diputados locales, así como para los cargos de municipios y/o 

ayuntamientos en el estado de Baja California Sur 

 

Periódico: El Sudcaliforniano 

 

11 de Octubre.‐ Convocatoria a la Asamblea Estatal de Coahuila 

Periódico: La Jornada 

 

11 de Octubre.‐ Convocatoria a Asamblea Estatal en Campeche 

Periódico: La Jornada 



 

11 de Octubre.‐ Convocatoria a Asamblea Estatal de Baja California Sur 

Periódico: La Jornada 

 

09 de Octubre.‐ Desplegado 

“La  dirección  nacional  de  Alternativa  Socialdemócrata  expresa  su 

reconocimiento al trabajo desarrollado en el estado de Oaxaca, por haber 

ratificado  el  registro  en  las  pasadas  elecciones.  Además  de  haber 

alcanzado un espacio de representación en el Congreso del estado”.  

Periódico: Milenio Diario 

 

09 de Octubre.‐ Desplegado 

 

“La  dirección  nacional  de  Alternativa  Socialdemócrata  expresa  su 

reconocimiento al trabajo desarrollado en el estado de Chiapas, por haber 

ratificado el registro en las pasadas elecciones”. 

Periódico: Milenio Diario 

 

CONFERENCIAS DE PRENSA 

 



Se  organizaron  conferencias  de  prensa  para  dar  a  conocer  posturas  y 

posicionamientos  de  Alternativa  Socialdemócrata  frente  a  temas 

específicos. A continuación se detallan estos eventos: 

15 de Octubre.‐ Viaje a Puebla 

Participación en el foro Estado Laico y Municipio libre 

Ponente Tere Vale 

 

28  de  Noviembre.‐  Convocatoria  a  prensa  para  la  presentación  de  las 

publicaciones del Centro de Estudios de Alternativa Socialdemócrata 

Presentadora: Tere Vale 

 

18 de Diciembre.‐ Convocatoria a conferencia de prensa en el estado de 

Oaxaca 

 

B) APOYO A PROCESOS ELECTORALES LOCALES 

 

 

Durante  estos  tres  meses  se  llevaron  a  cabo  en  Puebla,  Michoacán, 

Tlaxcala  y  Tamaulipas  procesos  electorales  locales.    La  Coordinación  de 

Comunicación Social apoyó a estas entidades con actividades específicas: 

 

Kit de prensa y publicidad.  



 

Se  le hizo  llegar a  la Coordinaciones Estatales Provisionales de  las cuatro 

entidades, así como a los candidatos que lo solicitaban, el “Kit” de prensa 

y publicidad elaborado por esta misma coordinación meses atrás.   Dicho 

Kit  contiene  material  publicitario  genérico,  como  carteles,  pendones, 

gorras, dípticos, trípticos, playeras, etc. 

 

Spots de radio. 

 

Con  el  objetivo  de  apoyar  algunas  campañas  electorales  locales  se 

produjeron  spots de  radio que  se pautaron en  las entidades  federativas 

correspondientes. 

 

Al respecto se realizaron: 

2 spots de radio para la campaña en Puebla 

2 spots de radio para la campaña en Michoacán 

4 spots de radio para la campaña de Tlaxcala  

3 spots de radio para la campaña de Tamaulipas. 

 

 

C) APOYO A DIPUTADOS DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA 



DEL DISTRITO FEDERAL 

Como parte del apoyo que la Coordinación de Comunicación Social brinda 

a  las  diversas  instancias  del  partido,  destaca  el  trabajo  realizado  para 

apoyar las acciones de nuestros legisladores en la Asamblea Legislativa del 

Distrito Federal. 

 

Al respecto se han llevado a cabo varias actividades que a continuación se 

detallan: 

Spots de radio. 

 

07  de  Diciembre.‐  Grabación  de  4  spots  de  radio  para  la  fracción  de 

Alternativa  en  la  ALDF,  sobre  sociedades  de  convivencia,  sociedades 

mutualistas y aborto. 

 

D) GRUPO DE RESPUESTA RÁPIDA 

 

 

El Grupo de Respuesta Rápida (GRR) es un grupo de análisis y discusión de 

la coyuntura política, el cual depende de la Coordinación de Comunicación 

Social y tiene entre sus objetivos el apoyo directo al partido en materia de 

información  y  análisis  político.  Del  trabajo  del  GRR  se  desprenden 

posicionamientos  políticos,  boletines  de  prensa  y  demás  acciones 

mediáticas. 



Durante  los meses  de  octubre‐diciembre  se  llevaron  a  cabo más  de  10 

reuniones de trabajo con el GRR, se   produjeron más de 20 documentos 

de  análisis  de  coyuntura  y  otros  más  dedicados  al  análisis  de  temas 

específicos. 

G) COMISIÓN DE RADIO Y TV DEL IFE 

 

Durante este periodo  se  llevaron a  cabo 3  reuniones en  la Comisión de 

Radio y Televisión del  IFE. En ellas se nos notificaron  los cambios   que  la 

reforma  electoral  realizó  en  cuanto  a  los  tiempos  de  radio  y  TV  de  los 

partidos políticos.  

De  igual  forma se elaboraron  los calendarios de prerrogativas en  radio y 

TV en las distintas radiodifusoras y televisoras del país. 

 

 



 

 
 
 

Informe 2007 
 
 

Con la obtención del refrendo de registro de Alternativa el 2 de Julio de 2006 los distintos 
órganos de dirección del partido iniciamos una nueva etapa para intentar consolidar este proyecto 
político. Más allá de las filias y las fobias, de los costos y beneficios producto de un proceso 
electoral tan desgastante, en septiembre iniciamos los talleres de reflexión con el propósito de 
identificar y consolidar una visión acerca de lo que Alternativa debiera de ser como Partido 
Político Nacional. En este ejercicio me correspondió coordinar los talleres en Hidalgo y 
Michoacán. La participación en el país fue de más de 500 personas entre cuadros directivos, ex 
candidat@s, simpatizantes, etc. Desde mi perspectiva este intento fue positivo ya que permitió 
pulsar el sentir y pensar de los asistentes y por otro lado genero un espacio de tiempo para que el 
CEF intentara procesar los reacomodos naturales después del refrendo del registro. Desde ese 
momento se vislumbraba la lucha por el poder interno y era necesario buscar diferentes opciones 
para encausar estas pretensiones.  
 
Paralelamente el Comité Ejecutivo Federado decidió conformar tres comisiones de trabajo para 
ordenar y eficientar  las labores del Comité. Participe en la Comisión Electoral que estuvo 
conformada por la: Presidencia, Vicepresidencia, Centro de Estudios (Fundación), Asuntos 
Electorales, Organización, Representación IFE, Representación RFE, Comunicación Social, 
Finanzas, Coordinación Jurídica y Gestión y Movimientos Sociales. Los objetivos planteados 
para esta comisión fueron: 
 

1. Desarrollar y coordinar el Programa Nacional Electoral 2007 (PNE) 
2.  Apoyar a los estados con elecciones y garantizar resultados electorales  
3.  Evaluar y consolidar el trabajo electoral de Alternativa.  

 
En una primera etapa considero que la comisión cumplió su función intentando articular los 
esfuerzos necesarios para enfrentar los procesos electorales en el 2007. Sin embargo, la dinámica 
por la lucha del poder, conflictos en los Comités Estatales Provisionales, algunos de ellos 
acompañados desde el CEF, “visiones políticas diferentes”, el desgaste de la relación política al 
interior del CEF, entre otros elementos, impidieron que la comisión tuviera un funcionamiento 
óptimo y eficaz. 
 
Así en este contexto llegamos a diciembre y en Asamblea aprobamos el Plan General de Trabajo 
2007 y el ejercicio presupuestal correspondiente. Previamente en el CEF se había discutido la 
situación económica en la que se encontraba el Partido y la conveniencia de presentar y aprobar 
un presupuesto considerando estas circunstancias. De igual forma en diferentes sesiones 

Carlos Mauricio Gómez Gómez 
Secretario de Gestión y Movimientos Sociales 

Dip. Suplente Asamblea Legislativa D.F. 
Insurgentes Sur 1942 Col. Florida 
C.P. 01030 Del. Álvaro Obregón 

Tel: 91 50 43 75 
e-mail: futsal64@yahoo.com.mx 
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deliberativas se bosquejaron en conjunto líneas generales de trabajo que se transformaron en 
cinco objetivos estratégicos: 
 

 La construcción y el desarrollo institucional del partido 
 La consolidación de la identidad política de Alternativa y el desarrollo de la propuesta 

socialdemocrata. 
 El fortalecimiento de la participación electoral de Alternativa en los procesos locales. 
 La formación, capacitación y desarrollo de cuadros dirigentes y militantes. 
 La integración de redes ciudadanas y la atención a la sociedad. 

 
 
1. CONSTRUCCIÓN Y DESARROLLO INSTITUCIONAL 
 
Este objetivo comprendía, por una parte, la definición de un nuevo modelo institucional y la 
elaboración de un proyecto de nuevos estatutos que garantizaran el desarrollo institucional y 
el marco normativo para la realización de los procesos internos de elección de órganos de 
dirección. 
 
En este apartado la Secretaria de Gestión y Movimientos Sociales participo en todas las sesiones 
del CEF en las que se debatió la conformación de los nuevos Estatutos, puntualizando en 
diferentes intervenciones la preocupación por estar elaborando unos estatutos que no 
consideraban la realidad política de Alternativa, incluso se expuso un escenario en donde se 
calculaba que con estos estatutos y dándole todo el poder a los caps se podría alentar a la 
“construcción y registro” de 5000 caps.  
 
Recuerdo y esta grabado, que ante este pronostico varios de mis compañer@s secretari@s se 
rieron y descalificaron esta posibilidad, al paso del tiempo les doy la razón, me equivoque, no 
fueron 5000 son mas de 13,000. Adicionalmente se argumento que iba a ser un proceso 
desgastante, costoso y que metería al partido en un proceso de desatención de sus actividades 
prioritarias para avocarse de tiempo completo en la lucha por el poder. Por estos motivos se 
insistió de forma reiterada en que un acuerdo político con reglas más ad doc era lo que mas 
convenía para fortalecer el proyecto político y evitar un éxodo obligado de cuadros que han 
formado parte en la construcción de Alternativa. Sin embargo, no hubo eco de estas 
observaciones.  
 
Para la elaboración de los estatutos se efectuaron varias sesiones de trabajo colectivo, invirtiendo 
un número importante de horas, debatiendo una y otra vez. A veces por puntos importantes y 
otras por cosas triviales. Fue un ejercicio complicado por que en él se proyectaban las reglas para 
competir por el poder. Finalmente se concluyeron y aprobaron y ahora nos corresponde hacernos 
cargo de nuestra toma de decisión. 
 
2. CONSOLIDACIÓN DE LA IDENTIDAD POLÍTICA Y DESARROLLO DE LA         
PROPUESTA SOCIALDEMOCRATA 
 
Este objetivo buscaba consolidar una identidad política propia, diferenciada e independiente 
del resto de los partidos, ofreciendo a la ciudadanía una opción  de cambio consistente y 
atractiva, sobre la base de los principios, las ideas, las causas y las propuestas de la 
socialdemocracia que en su conjunto, representaran un proyecto alternativo para la sociedad 
mexicana, conforme a los trabajos de reflexión, elaboración y formulación de propuestas que 
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desarrolle el partido, con la mas abierta participación ciudadana y con especial énfasis en la 
promoción del trabajo político de las mujeres, como condición imprescindible de una 
concepción integral sobre la equidad de genero, en todas las propuestas programáticas del 
partido. 
 
En contribución a este objetivo se realizaron diferentes actividades con un énfasis especial en el 
Estado de Aguascalientes por haber sido Delegado para el proceso electoral 2007. En este sentido 
se realizo el Foro para la Construcción de la Plataforma Electoral en el que participaron un poco 
más de 80 personas con una asistencia de mas del 50% de mujeres. Nuestra propuesta 
programática emergida de este Foro fue congruente con nuestros principios ideológicos mismos 
que nos dieron origen. Sin lugar a dudas en un estado tan conservador como Aguascalientes, 
abordar temas tan controversiales como la despenalización del aborto, diversidad sexual, 
legalización de las drogas no fue sencillo pero aprovechamos cada espacio, cada momento, para 
refrendar nuestro compromiso con la ciudadanía que nos ve o percibe como una opción diferente, 
como una opción fresca, como una opción que no sucumbirá ante los embates de la derecha, del 
clero y los poderes facticos.   
 
En contexto a lo anterior recordemos que en el D.F. estábamos dando la pelea con la Ley de 
sociedades de convivencia y la Ley para la despenalización del aborto y por lo tanto acompañar 
en otros estados esta agenda era fundamental, para que nuestra identidad quedara clara y se 
posicionara. En este sentido también en el D.F. apoyamos a nuestros legisladores Jorge Carlos 
Díaz Curvo y Enrique Pérez Corra con diferentes acciones, principalmente con contingentes para 
las distintas movilizaciones que se realizaron. 
 
En materia de la promoción del trabajo político de las mujeres, Aguascalientes se distinguió por 
impulsar y respaldar este trabajo, consolidándose este esfuerzo con la presentación del 70% de las 
candidaturas de este genero para el proceso electoral 2007. Para lograr lo anterior se realizo el 
Foro “Las mujeres de Aguascalientes en el proceso electoral 2007”, con una asistencia de más de 
90 mujeres. Marina Arvizú Coordinadora de nuestra Fracción Parlamentaría fungió como 
expositora. 
 
Los jóvenes fue otro grupo que atendimos como prioridad y para ello se organizo el Foro “Los 
jóvenes y su participación política”, este espacio fue especialmente interesante porque como 
expositores estuvieron jóvenes de Alternativa, del Verde Ecologista, PAN, PRI y Convergencia. 
Un poco más de 100 asistentes escucharon con atención la visión que respecto a la política tiene 
este sector. Asimismo con el propósito de difundir información referente al VIH  y otras 
patologías relacionadas con este grupo etáreo se desarrollo el Foro “Los jóvenes y la prevención 
del VIH y las adiciones” en coordinación con el Instituto de la Juventud, con la participación de 
mas de 80 asistentes. 
 
Con el objetivo de ir construyendo una alianza estratégica en materia de agenda política con otros 
partidos de izquierda, se efectúo después del proceso electoral el Foro “El rumbo de las 
izquierdas en Aguascalientes”, este evento permitió un acercamiento político-programático con 
Convergencia y el PRD. Además se envió a la ciudadanía y la clase política el mensaje que las 
izquierdas de Aguascalientes conversan y se entienden. 
 
Por otra parte en materia de movimientos sociales se ha atendido a un grupo de 52 jóvenes 
“rechazados del IPN” orientando su lucha para obtener un espacio en el sistema educativo, 
garantizando con ello su derecho a la educación. También la lucha de comerciantes del Centro 
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Histórico ha sido un tema que se ha atendido asesorando a compañeros que perdieron de la noche 
a la mañana su fuente de ingresos. La discapacidad, específicamente la auditiva-verbal, como un 
movimiento en lucha por su integración a la sociedad, ha sido otro tema que desde hace algunos 
años hemos venido desarrollando y que ha encontrado en Alternativa un espacio para decir lo que 
no pueden expresar con palabras. En coordinación con la Fundación Escuela de Sordomudos 
2000, la cual integra a un poco más de 180 personas que sufren esta discapacidad, se han 
organizado diferentes actividades en la lucha por la no discriminación. Finalmente el deporte y la 
cultura son movimientos sociales que en congruencia con lo que somos hemos fomentado 
principalmente en beneficio de niños y jóvenes. Generando espacios  para equipos deportivos en 
diferentes disciplinas y fomentando talleres de teatro infantil, baile de salón, papiroflexia, etc. 
 
 
3. FORTALECIMIENTO DE LA PARTICIPACIÓN ELECTORAL DE ALTERNATIVA 
 
Nuestro objetivo principal en este 2007 en el que se participo en 14 procesos electorales era 
fortalecer nuestra capacidad electoral y, en efecto, lograr espacios de representación política 
que permitieran llevar al ámbito de los gobiernos, los congresos y ayuntamientos locales las 
propuestas socialdemócratas, generando las condiciones necesarias para ampliar y fortalecer 
la equidad de género en la elección y postulación de candidaturas. Este objetivo suponía 
contar con una estrategia electoral integral para todo el país que, al mismo tiempo, 
reconociera y atendiera las exigencias especificas para cada entidad: y suponía asimismo, el 
inicio del proceso de construcción de la estructura territorial y las redes alternativas con miras 
al proceso electoral 2009, bajo un criterio rector: contribuir a consolidar la identidad y 
mantener la autonomía de Alternativa. 
 
Sin ser exhaustivo en este informe, porque por acuerdo del CEF en la segunda sesión del 2008 
efectuada el pasado 17 de enero, realizaremos un análisis detallado cuantitativo y cualitativo de 
los resultados electorales en cada estado, presentare a continuación algunas generalidades que 
considero relevantes para dar cumplimiento en esta sección. 
 
Como integrante de la Comisión Electoral realizamos quienes la conformamos diferentes 
propuestas, entre ellas la designación de un delegad@ y suplente para cada entidad que tuviera 
proceso electoral con el propósito de generar un vinculo entre el CEF y los CEP’s que facilitara y 
orientara los trabajos que en materia electoral se realizarían. En mi caso fui asignado como 
delegado en Aguascalientes, a partir de los primeros días de febrero me di a la tarea de tener 
contacto con el Comité de esa entidad, en las primeras sesiones de trabajo presente y discutimos 
el Plan Electoral que había sido presentado y aprobado por el CEF. Al respecto el Comité fue 
sensible y aunque con pequeñas puntualizaciones acepto el Plan. Sin embargo, este CEP venia de 
un conflicto interno difícil y eso se percibía en estas reuniones, por lo que incorpore como 
objetivo de la delegación la búsqueda de distensar  la situación. 
 
Como parte del plan electoral había que analizar con el Comité la conveniencia o no de ir solos a 
la contienda, toda vez que ya había existido el acercamiento de Convergencia y el PRD para 
tratar de establecer una alianza. Después de presentar argumentos a favor y en contra se decidió 
competir solos. Posteriormente, otra decisión importante fue determinar que del 100% de las 
candidaturas por lo menos 50% serían representadas por mujeres, esto trazo la búsqueda de 
compañeras que estuvieran interesadas y que contaran con un perfil para ser candidatas. Con esta 
directriz el CEP término registrando un total del 70% de candidaturas de genero femenino.  
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Por consiguiente parte de la estrategia electoral se soporto en un discurso de generó pretendiendo 
consolidar el voto femenino que representaba un poco mas del 53% del padrón electoral y 
específicamente con las mujeres jóvenes. Nuestra meta era la obtención de 9000 votos, que 
garantizarían la obtención del 2% y espacios de representación en el Congreso Local y en el 
Municipio. Otro eje de campaña fueron nuestros temas más representativos en materia de 
derechos y libertades, como lo son, despenalización del aborto, que en ese momento se 
encontraba con una resonancia nacional, diversidad sexual, que con la Ley de Sociedades de 
Convivencia aunque venía a la baja en difusión todavía estaba en debate, la despenalización de 
las drogas, que ligado al hallazgo de los carteles residentes en Aguascalientes se convirtió en un 
tema difícil.  
 
Recordemos que Aguascalientes es un estado sumamente conservador y que estos temas no los 
digiere tan fácilmente esta sociedad. Sin embargo, ante la disyuntiva de dejar pasar la 
oportunidad de posicionar nuestra identidad aprovechando el proceso electoral o asumir los 
costos, se opto por lo segundo, esperando consolidar nuestro voto duro.  
 
Otro eje fueron los temas locales que varían de municipio en municipio, ahí se oriento a l@s 
candidat@s a que tomaran 2 o 3 de estos temas para que los potenciaran. Se puso énfasis especial 
en la candidatura eje que era la Presidencia Municipal en Aguascalientes, con la intención de que 
arrastrara el voto al resto de las candidaturas. A nivel local era la que mayor cobertura de medios 
tenía. Nuestra candidata fue creciendo exponencialmente pero ante la inequidad era sumamente 
difícil competir. Tan solo para darse una idea, como prerrogativa local para el proceso 
Alternativa recibió la extraordinaria  cantidad de $30,000.00 para atender 29 candidaturas es 
decir aproximadamente $1,050.00 para cada una de ellas. Mientras el PAN recibió más de  
$8,000,000.00. Adicionalmente la perversidad de los medios de comunicación en la relación 
dinero-espacios fue una regla, especialmente en periódicos. Y hablando de perversiones los 
aparatos de estado funcionando al tope a favor de sus candidatos. 
 
Es importante señalar que el CEF autorizo apoyar el proceso con $220,000.00 en una primera 
etapa, posteriormente con el pago de pautas en radio y televisión y finalmente con $60,000,00 
para el día de la jornada electoral. Esto atempero un poco la circunstancia de inequidad. 
 
En este contexto se compitió, con un clima interno del CEF y CEP en conflicto, con hartazgo de 
los ciudadanos de la política después del 2006, con una tendencia tripartidista, etc.  
 
En particular rescataría algunos elementos, el primero que durante el proceso y al termino del 
mismo el Coordinador José Refugio y Vicecoordinador Manuel Medina, nunca dejaron de 
dialogar y discutir sus diferencias lo que permitió procesar de la mejor manera las necesidades de 
la campaña, al final del día se término con cierto nivel de estabilidad interna. Segundo que l@s 
candidat@s se mantuvieron firmes en todo el proceso a pesar de las carencias, incluso en la 
reunión que sostuvieron con el Presidente y Vicepresidente más que quejarse por la falta de  
recursos hablaron de su identificación con el proyecto. Tercero, con el trabajo realizado se dejo 
territorialmente una semilla fecunda rumbo al 2009. Cuarto, la presencia política de Alternativa 
se incremento principalmente entre este sector. Quinto, la identificación de Alternativa como el 
partido de las mujeres fue muy importante por que se estableció esa asociación. Sexto, en menos 
de un año se organizaron seis foros colocándose como un partido que delibera acerca de temas 
diversos. Séptimo, mejora en el ámbito administrativo. Octavo, incorporación de nuevos cuadros 
políticos que ahora ya cuentan con experiencia electoral. 
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Lo lamentable, los resultados cuantitativos en el proceso, este es un comparativo 2006-2007. 
 

  VOTOS   % DE 
VOTACION 

 

ENTIDAD FEDERAL ESTATAL DIFERENCIA FEDERAL ESTATAL DIFERENCIA 
Aguascalientes 10,739 3,570 - 7,169 2.66 1.10 1.57 
 
 Como gente del ámbito deportivo y más aún como entrenador de fútbol y fútbol de salón estoy 
acostumbrado a la competencia y a los resultados. El decir que mis equipos entrenaron bien, 
jugaron bonito y merecían la victoria, pero no se obtuvo por x o z razón, no es algo que practique, 
porque al fin y al cabo lo importante es ganar. Puedes no entrenar, jugar mal y el factor suerte 
ayudarte y ganar. Eso es lo que cuenta, por esta razón, los números fríos son elocuentes y hablan 
de que no alcanzamos el objetivo, punto. Ahora, más que hacer un ejercicio de justificación y 
autocomplacencia y de buscar culpables hay que detallar el análisis correspondiente para generar 
un documento que le facilite al próximo Comité Estatal su trabajo rumbo al 2009. 
 
Este es un compromiso que se ha contraído en el CEF y lo asumo en su totalidad, porque lo 
propuse al igual que otr@s compañer@s. Estoy convencido que como parte final de este CEF 
debemos ser generosos con el proyecto y dejar nuestra experiencia plasmada en blanco y negro. 
 
 
4. FORMACIÓN, CAPACITACIÓN Y DESARROLLO DE DIRIGENTES Y MILITANTES 
 
Este objetivo constituye, en la perspectiva del mediano y largo plazo la tarea fundamental de 
nuestro partido: construir ciudadanía, formar cuadros socialdemócratas y prepara a las 
ciudadanas y ciudadanos que habrán de representar a Alternativa en el ejercicio de la política 
y las responsabilidades públicas. Esto supone contar con un sistema integral de identificación, 
reclutamiento, formación, capacitación y desarrollo de dirigentes y militantes, de tal manera 
que nuestro partido tenga la capacidad de ofrecer a la ciudadanía una opción de cambio con 
capacidad de gobierno y con una vocación de poder, sobre la base de principios éticos, teóricos 
y programáticos consistentes con nuestra visión; y supone también diseñar y desarrollar 
programas de formación y desarrollo político orientados específicamente al fortalecimiento de 
la participación y el ejercicio de cargos de dirección política. 
 
En este rubro en coordinación con el Centro de Estudios y la Representación ante el Registro 
Federal de Electores elaboramos un diseño curricular por módulos para formar nuevos cuadros 
políticos con una orientación socialdemocrata, desde nuestra perspectiva los contenidos temáticos 
deben de ser sencillos, prácticos y que posibiliten hacer de la socialdemocracia una cultura de 
vida. En ese sentido y como un pilotaje organizamos un primer Curso de Formación de Cuadros, 
en su primer modulo, a mediados del 2007, con la participación de 38 personas principalmente 
compañer@s vinculad@s al partido. La sede fue la colonia Obrera en el Distrito Federal 
perteneciente a uno de los distritos electorales en el que mayor votación obtuvimos en el 2006 
tanto a nivel federal como local, porque también estamos convencidos que el partido debe de ir a 
la ciudadanía y facilitarle el acceso a él. Los expositores fueron diferentes miembros del CEF 
incluyendo al Presidente y Vicepresidente quienes en 4 sesiones sabatinas de 6 horas cada una 
documentaron a estos futuros cuadros. Lamentablemente las circunstancias del partido no 
permitieron darle continuidad al segundo y tercer modulo pero esperamos en este 2008 continuar 
con este esfuerzo. 
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En otro apartado señale los distintos foros que en coordinación con el CEP de Aguascalientes y el 
apoyo financiero del Centro de Estudios y la Fundación realizamos. 
 
 
5. INTEGRACIÓN DE REDES CIUDADANAS Y ATENCIÓN A LA SOCIEDAD 
 
Este objetivo tiene, por una parte la finalidad de integrar redes de militantes y simpatizantes de 
la Alternativa Socialdemocrata en todo el país, bajo un sistema de redes abiertas para la 
promoción de las causas y propuestas de nuestro partido y de las personas organizaciones de la 
sociedad y movimientos ciudadanos afines, así como para la promoción del voto durante los 
procesos electorales; y por otra parte supone diseñar y poner en marcha un sistema integral de 
atención a la sociedad cuya finalidad es construir nuevos términos para la relación entre un 
partido político y la ciudadanía, sobre la base de la orientación, la consultoría y la 
capacitación para la autogestión, al margen de las practicas clientelares de gestión de los 
partidos tradicionales, y conforme a las prioridades programáticas del partido. 
 
Con las actividades citadas anteriormente en los otros objetivos se impacta en el cumplimiento de 
este toda vez que son actividades interrelacionadas y que son tendientes a la integración de redes 
y atención a la sociedad. 
 
Compañer@s Consejer@s Políticos no podemos soslayar las diferencias y la lucha por el poder 
que existe en el partido, prácticamente después del 2 de julio de 2006. Situación que desencadeno 
en un conflicto en escalada que en los distintos órganos de dirección fuimos incapaces de dirimir. 
La falta de oficio político quedo de manifiesto, como una izquierda diferente, que decimos que 
somos, nos demostramos que somos iguales a las otras izquierdas, por eso nuestro principal 
adversario la derecha y la ultra derecha están gobernando este país y están haciendo lo necesario 
para perpetuarse, porque entre otras cosas han privilegiado una vez más un acuerdo que les 
permita fortalecerse, porque ellos tienen muy claro que sus adversarios no son ellos mismos, sino 
las izquierdas “pensantes y vanguardistas”. Si esas izquierdas que decimos que podemos 
gobernar este país, pero que somos incapaces de ponernos de acuerdo al interior de nuestros 
partidos y menos de forma interpartidaria. 
 
 Lo arrogante que somos pensando que tenemos cada quien la verdad absoluta, nos ciega para ver 
que posiblemente, este proyecto político que nació en este nuevo siglo sea el último que pueda 
conformarse con esta tendencia ideológica.  
 
Espero que después del proceso de elección interno y los reacomodos naturales, el partido se 
fortalezca y quienes se encuentren en los diferentes órganos de dirección continúen con el 
esfuerzo de consolidar este proyecto político que es necesario a pesar de nosotros mismos. 
 
Les deseo un excelente 2008 y estoy a sus órdenes para cualquier duda, aclaración o comentario. 
  
 
A T  E N T A M E N T E  
 
 
Carlos Mauricio Gómez Gómez 
 
 



13 de Diciembre del año 2007 
 
 
 
 
 

INFORME DE ACTIVIDADES DE LA COORDINACIÓN JURÍDICA: 2007 
 
 

 
A lo largo del año, la Coordinación Jurídica Nacional del partido realizó 

dentro de sus atribuciones Estatutarias, diversas tareas con el fin de apoyar y 
dotar de seguridad jurídica a los integrantes del partido en todo el país, por lo que 
para ello, se brindó asesoría jurídica en diversas ramas del derecho, desde luego 
la electoral, y sobre a todo a los comités estatales provisionales para resolver de 
forma inmediata los problemas y controversias de nuestro partido en los Estados. 

 
 
En ese sentido, la asesoría brindada a los Comités Estatales generalmente 

tuvo que ver con la asistencia de procedimientos electorales, (registro del partido a 
nivel estatal, registro de plataformas, asesoría para el registro de candidaturas, e 
impugnaciones electorales), en procedimientos laborales (contratos laborales y 
juicios por despidos injustificados), en procedimientos civiles (contratos de 
arrendamiento y asesoría por obligaciones contractuales), y en procedimientos 
penales (en asesoría para la interposición de denuncias penales). 

 
 
Y todo lo anterior, desde un punto institucional, no obstante las diferencias y 

divisiones existentes de grupos en los comités estatales, e incluso ante las 
controversias internas surgidas en el partido a nivel nacional, como aquellas en 
contra de los otrora militantes llamados Campesinos; o las actuales, entre grupos 
de dirigentes principales de nuestro instituto político. 

 
 
Ahora bien, las funciones de la Coordinación Jurídica del Comité Ejecutivo 

Federado, son funciones fundamentalmente técnicas previstas en los Estatutos 
vigentes antes de ser reformados, y que se encuentran en su artículo 22 inc. q). 
como a son las siguientes: 

 
 
I. Representar al Partido, previa delegación del Comité Ejecutivo Federado, 

en todo tipo de juicios, controversias y diligencias. 
II. Formular proyectos de iniciativas de leyes o reformas, acordadas por el 

Partido. 
III. Glosar y actualizar la legislación electoral y ponerla al alcance de los 

órganos partidarios. 



IV. Seleccionar y compilar las tesis jurisprudenciales y relevantes del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación. 

V. Asesorar jurídicamente en los casos que por su naturaleza política lo 
ameriten. 

VI. Elaborar y ejecutar un informe anual de sus actividades. 
VII. Las demás que señalen los estatutos y aquellas que confieran el Comité 

Ejecutivo Federado y el Consejo Político Federado. 
 
 
Por lo que dado que dichas funciones en su mayoría fueron materializadas 

donde predominaron buenos resultados; para mejor constancia, se da a conocer el 
record de asistencia legal a los Estados, sí como al partido a nivel nacional, junto 
con la información disponible en esta oficina a mi cargo sobre diversa 
documentación y expedientes legales con los que se cuenta; (información que se 
proporciona de forma general, y que en lo particular, para quien lo desee, esta a 
disposición de todos y todas en los archivos creados de la Coordinación Jurídica 
Nacional): 

  
Así que de forma relevante, se destacan algunas de las acciones legales 

brindadas a algunos Estados. 
 

 
Aguascalientes:  
 
Se formuló la convocatoria para el registro de candidatos a puesto de elección 
popular, y se brindó asesoría legal durante el proceso electoral. 
 
Asimismo se brindó asesoría laboral por juicios emprendidos en contra del Comité 
Estatal del partido, lo que fue resuelto en beneficio del partido, con la celebración 
de convenios. 
 
 
Baja California: 
 
Se acreditó el Partido ante el Instituto Electoral, se formuló la convocatoria para el 
registro de candidatos a puesto de elección popular, se le asesoró durante el 
proceso electoral local, y lo más importante, se obtuvo un triunfo ante el Tribunal 
Electoral del Estado en contra del Instituto Electoral, por lo que se consiguió 
financiamiento público para el gasto ordinario que se negaba a otorgar la autoridad 
electoral local. 
 
Baja California Sur: 
  
Se acreditó el Partido ante el Instituto Electoral, se formuló la convocatoria para el 
registro de candidatos a puesto de elección popular, se acreditó legalmente una 
Comisión Especial Electoral de Delegados ante la falta de Dirigencia Estatal 
debido a su disolución por orden de la Asamblea Federada, hasta en tanto no 



entrara en funciones un Comité Ejecutivo Estatal; se le ha asesorado durante el 
actual proceso electoral local, y lo más importante, se impugnaron las negativas 
de registro de tres candidatos a Diputados Locales por parte del instituto electoral, 
ante el Tribunal Electoral del Estado, consiguiéndose por sentencia dos 
candidaturas de las tres desechadas, para que así Alternativa pudiese participar 
en el reparto de candidatos a Diputados por la vía plurinominal. Puesto que el 
mínimo de candidatos registrados era de 8 para poder entrar al reparto. No 
obstante lo anterior, la autoridad electoral otorgo términos para entregar 
documentación electoral, los cuales no se cumplieron por parte de los 
responsables del proceso electoral en el Estado, por lo que una vez más dichas 
candidaturas fueron desechadas.  
 
 
Campeche: 
 
Se brindo asesoría legal al Comité Estatal, para que realizará la denuncia penal 
correspondiente, ante la extracción ilegal de documentos del propio comité por 
parte de los encargados anteriores del partido, quienes al ser removidos se 
llevaron la documentación oficial de Alternativa negándose a entregarla. 
 
Asimismo, se brindó asistencia legal para impugnar las multas impuestas al 
partido por parte del Instituto electoral, por lo que, para ello se entregó al abogado 
del partido en el Estado, los formatos de demanda para que se adaptaran al caso 
concreto y así se emprendiera la defensa legal; así que el asunto se impugnó en 
una primera instancia, donde no se obtuvo un resultado favorable en el Tribunal 
del Estado. 
 
 
Chihuahua 
 
Se acreditó el Partido ante el Instituto Electoral, se regularizó el nombramiento del 
Comité Estatal Provisional ante su falta de acreditación, se formuló la convocatoria 
para el registro de candidatos a puesto de elección popular, y se le asesoró 
durante el proceso electoral local, para el registro de plataforma y de candidaturas. 
 
 
  
Chiapas 
 
Se acreditó el Partido ante el Instituto Electoral, se formuló la convocatoria para el 
registro de candidatos a puesto de elección popular, y se le asesoró durante el 
proceso electoral local, para el registro de plataforma y de candidaturas. 
 
 
 
 
 



Distrito Federal 
 
Se colaboró con el Comité D.F. para la revisión del Convenio celebrado entre el 
INFODF y Alternativa Socialdemócrata a nivel nacional. (Con el fin de 
trasparentarse información del partido conforme a la ley de la materia en el D.F.) 
 
Asimismo, se lleva la defensa legal del partido, por juicios laborales en contra del 
propio Comité Provisional del D.F. 
 
 
Durango  
 
Se formuló la convocatoria para el registro de candidatos a puesto de elección 
popular, y se le asesoró durante el proceso electoral local, para el registro de 
plataforma y de candidaturas. 
 
 
Guanajuato  
 
Se asesoró y colaboró con el Comité Estatal para impugnar la negativa de entrega 
de financiamiento público para el gasto ordinario del partido por parte del instituto 
electoral, ante el hecho de no haberse obtenido el 2% como resultado en la última 
elección, sin embargo las sentencias tanto a nivel Estatal como a nivel Nacional 
fueron adversas, por lo que, quedó firme la negativa de recursos. 
 
 
Hidalgo 
 
Se acredito el registro formal del Partido y se formuló la convocatoria para el 
registro de candidatos a puesto de elección popular, y se le ha asesorado en el 
proceso electoral local, para el registro de plataforma y de candidaturas. 
 
 
Michoacán 
 
Se acreditó el Partido ante el Instituto Electoral, se formuló la convocatoria para el 
registro de candidatos a puesto de elección popular, y se le asesoró durante el 
proceso electoral local, para el registro de plataforma y de candidaturas, así como 
para la candidatura común para el cargo de Gobernador Costitucional. 
 
Se llevo la acción de inconstitucionalidad en contra de la reforma electoral en el 
Estado, de la cual se obtuvo un resultado favorable, junto con las acciones de 
inconstitucionalidad acumuladas del resto de los partidos políticos nacionales, por 
lo que se declaró inconstitucional dicha reforma electoral. 
 
 
 



 
 
Oaxaca 
 
Se formuló la convocatoria para el registro de candidatos a puesto de elección 
popular, y se le asesoró durante el proceso electoral local, para el registro de 
plataforma y de candidaturas,  
 
Se llevó el convenio de coalición con los Partidos de la Revolución Democrática y 
del Trabajo locales. (Que fue impugnado por su dirigencia nacional ante el 
Tribunal Federal, donde obtuvo la nulidad del mismo, por lo que la coalición quedó 
sin efectos, y nuestro partido compitió solo, cabe destacar que el propio Tribunal, 
en la sentencia de mérito, puntualizó que el único partido que había dado 
cumplimiento con los requisitos establecidos en la normatividad electoral local fue 
Alternativa.) 
 
 
Puebla  
 
Se acreditó el Partido ante el Instituto Electoral, se formuló la convocatoria para el 
registro de candidatos a puesto de elección popular, y se le asesoró durante el 
proceso electoral local, para el registro de plataforma y de candidaturas, así como 
en el trámite de una denuncia penal por un faltante respecto de la otrora 
Coordinadora de Finanzas en el Estado. 
 
 
Quintana Roo 
 
Se acreditó el Partido ante el Instituto Electoral, se formuló la convocatoria para el 
registro de candidatos a puesto de elección popular, y se le ha asesorado durante 
el proceso electoral local, para el registro de plataforma y de candidaturas. 
 
Asimismo, se participó en una impugnación junto con el PRD nacional en contra 
del instituto electoral, que se negó a efectuar una redistritación; asunto que fue 
favorable ante el Tribunal Federal Electoral, ordenándose así al instituto que 
procediera a considerar la redistritación; no obstante lo anterior, el instituto 
electoral no redistritó al haber quemado los tiempos electorales legalmente 
establecidos para ello, por lo que fue materialmente imposible la redistritación, que 
no se hará sino hasta pasado el proceso electoral local. 
 
 
Tlaxcala  
 
Se acreditó el Partido ante el Instituto Electoral, se formuló la convocatoria para el 
registro de candidatos a puesto de elección popular, y se le asesoró durante el 
proceso electoral local, para el registro de plataforma y de candidaturas. 
 



Asimismo, se lleva la defensa legal del partido, por juicios laborales en contra del 
propio Comité Provisional de Tlaxcala 
 
Sinaloa  
 
Se acreditó el Partido ante el Instituto Electoral, se formuló la convocatoria para el 
registro de candidatos a puesto de elección popular, y se le asesoró durante el 
proceso electoral local, para el registro de plataforma y de candidaturas. 
 
 
Veracruz 
 
Se formuló la convocatoria para el registro de candidatos a puesto de elección 
popular exclusivamente de Alcaldías, y se le asesoró durante el proceso electoral 
local, para el registro de plataforma y de candidaturas. 
 
 
Yucatán  
 
Se formuló la convocatoria para el registro de candidatos a puesto de elección 
popular, y se le asesoró durante el proceso electoral local, para el registro de 
plataforma y de candidaturas. 
 
 
Zacatecas  
 
Se formuló la convocatoria para el registro de candidatos a puesto de elección 
popular, y se le asesoró durante el proceso electoral local, para el registro de 
plataforma y de candidaturas. 
 
Asimismo se asesoró al Comité Estatal para impugnar la negativa de entrega de 
financiamiento público para el gasto ordinario del partido por parte del instituto 
electoral, ante el hecho de que nuestro partido nunca había participado 
anteriormente en un proceso electoral local, sin embargo las sentencias tanto a 
nivel Estatal como a nivel Nacional fueron adversas. 
 
 
Y en el ámbito nacional este es el record de labores: 
 
* Participación en la formulación de Actas de sesiones del Comité Ejecutivo 
Federado. 
 
* Asesoría en Derecho Laboral en contratos, liquidaciones, y defensa legal en 
Juicios laborales interpuestos en contra de nuestro partido. (Por brigadistas, por 
integrantes de Comités Estatales, por personal administrativo y por militantes 
campesinos) 
 



* Asesoría en Derecho Penal en asuntos del propio partido y sus integrantes de la 
dirigencia nacional. (FEPADE y PGR D.F. ante la supuesta utilización indebida de 
documentación electoral) 
 
* Presentación de denuncia penal ante P.G.R. en contra del anterior 
Vicepresidente del partido y anterior Secretario de Finanzas de la columna 
campesina, ante la desviación de recursos del gasto de campaña del procesos 
electoral del año 2006. 
 
* Asesoría sobre nuestros procedimientos internos. (Tratamiento de Estatutos, 
Reglamentos y Acuerdos) 
 
* Controversias y defensa legal de diversa índole en contra de juicios de derechos 
políticos interpuesto por militantes del partido.  
 
(Donde tenemos que los casos más relevantes, son aquellos como el de los 
militantes Campesinos quienes lograron revocar su expulsión del partido por parte 
del Consejo Político Federado, por lo que fueron restituidos en sus derechos para 
ocupar sus carteras de nueva cuenta, (la Secretaria de Gestión y Movimientos, la 
Coordinación de Comunicación Social, la Secretaria de Asuntos Indígenas, la 
Secretaria de Medio Ambiente y la Coordinación Jurídica); así mismo, el caso del 
Comité Estatal Provisional en Estado de Veracruz quienes impugnaron su 
remoción realizada por el CEF, logrando su restitución, y consiguiendo además 
que el Tribunal Federal Electoral declarara que la facultad del CEF para remover 
Comités Estatales estaba agotada; o el del suscrito que a nombre propio impugnó 
un acto de la Dirección Ejecutiva de Partidos Políticos del IFE, toda vez que 
unilateralmente procedió a removerme del cargo formal de Coordinador Jurídico 
del partido adquirido en el Octavo Consejo Político Federado, al argumentar que el 
anterior Coordinador había sido restituido en ese mismo cargo; y donde el 
resultado fue desfavorable, dado que el Tribunal consideró que efectivamente el 
suscrito perdía esos derechos al haber sido revocada la expulsión del anterior 
coordinador.) 
 
* Asesoría en Derecho Electoral para impugnaciones de multas por parte del IFE 
en contra del partido ante el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
(Donde los resultados han sido favorables pues se ha conseguido disminuir de 
forma relevante las multas) 
 
* Asesoría en procedimientos oficiosos emprendido por parte del IFE para multar 
al partido. 
 
 
* Integrante de diversas Comisiones: 

 
-Comisión Jurídica del CEF. 
-Comisión Electoral para procesos electorales locales. 



-Comisión de Reglamento de Transparencia (De donde se obtuvo un acuerdo del 
CEF para transparentar preliminarmente información del partido, en tanto de 
aprueba el reglamento correspondiente). 
-Comisión de Estatutos y Reglamentos. 
-Comisión de Transición del CEF, para los Estados disueltos por la Primera 
Asamblea Federada. 
-Comisión de negociación con los campesinos (Donde se consiguió que 
renunciaran a sus cargos al hacerles una liquidación de tipo laboral, misma que 
aceptaron, como lo fue la Secretaria de Gestión y Movimientos, la Coordinación de 
Comunicación Social, la Secretaria de Asuntos Indígenas, y la Coordinación 
Jurídica, entre otras Subsecretarias). 
-Comisión para mediar la toma de instalaciones del Comité D.F. 
 
* Encargado de llevar los procedimientos legales, documentación y acuerdos del 
Noveno y Décimo plenos extraordinarios del Consejo Político Federado. (Donde 
se aprobó la convocatoria a la Primera Asamblea Federada de nuestro partido, y 
en lo posterior se aprobaron los nuevos reglamentos.) 
 
* Encargado de llevar los procedimientos legales, documentación y acuerdos de la 
Primera Asamblea Federada Extraordinaria de Alternativa Socialdemócrata.  
 
* Secretario de la Mesa Directiva de la Primera Asamblea Federada Extraordinaria 
de Alternativa Socialdemócrata, donde entre los puntos más importantes que 
fueron discutidos, fue la aprobación de los nuevos Estatutos. 
 
* Encargado de la defensa legal del partido en contra de los litigios de los 
Campesinos Delegados de la Asamblea Nacional Constitutiva del partido en 
contra de la celebración y acuerdos de la Primera Asamblea Federada 
Extraordinaria de Alternativa Socialdemócrata. (En donde se obtuvieron resultados 
favorables ante el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, que 
resolvió confirmar la validez y legalidad de la Asamblea Federada.) 
 
* Encargado de la defensa legal del partido en contra de los litigios de los 
Campesinos Consejeros Políticos Federados en contra de la celebración y 
acuerdos del Noveno y Décimo plenos pleno extraordinarios del Consejo Político 
Federado de Alternativa Socialdemócrata, que aprobó los nuevos Reglamentos. 
(En donde se obtuvieron resultados favorables ante el Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación, que resolvió confirmar la validez y legalidad del 
Consejo.) 
 
* Asistencia legal al partido en los Estados cuyos comités fueron disueltos por la 
Primera Asamblea Federada durante los meses de agosto a noviembre, donde 
principalmente se tuvo contacto con los institutos electorales locales con el fin de 
explicar la situación legal del partido, ante la disolución ordenada (Estados: D.F., 
Edo. de México, Colima, Guerrero, Baja California Sur, Coahuila, Campeche, 
Guanajuato, Morelos e Hidalgo.) 
 



* Participación en la formulación de Acciones de Inconstitucionalidad en contra de 
reformas Electorales Estatales. (Casos Yucatán y Michoacán, donde se obtuvieron 
resultados favorables al declararse la inconstitucionalidad por parte de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación de algunos de los artículos reformados por los 
Congresos Locales de esos Estados)  
 
* Colaboración con la Representación del partido ante el Consejo General del IFE 
para la revisión del Convenio celebrado entre el IFAI y Alternativa Socialdemócrata 
a nivel nacional. (Con el fin de trasparentarse información del partido conforme a 
la ley federal de la materia.) 
 
 
*Asesoría en la formulación de actas y procedimientos conforme a los nuevos 
Estatutos para las Asambleas Estatales y Consejos Políticos Estatales.  
 
 
Y finalmente, estos son los archivos tanto de documentos y constancias 
internas, como de juicios electorales, que se encuentran a disposición de los 
militantes de Alternativa, en la oficina de Coordinación Jurídica del Comité 
Ejecutivo Federado. 
 
 
 
1.-  Actas del Consejo Político 
2.-  Actas de Defunción de integrantes de Alternativa 
3.- Acuerdos Comisión Electoral-CEF. 
4.- Acuerdos de la Primera Asamblea Federada Extraordinaria  
5.- Logotipo Oficial de Alternativa Socialdemócrata de fecha 13 mayo 2007. 
6.- Acuerdos CNAEOD y Convocatorias certificadas CAPS 
7.- Acuerdos diversos del CEF  
8.- Acuerdos CPF 
9.- Acuerdos Socialdemócratas y del ala Campesina 
10.-  Asamblea Estatales (Baja California y Veracruz 
11.- Cartas Alternativa, Circulares y Comunicados diversos 
12.-  Certificación CPF campesino (Cd. Valles) 25/enero/2007. 
13.-  Certificados Médicos de enfermedad, integrantes del Partido 
14.- Resoluciones de interpretación CAEG.  
15.-  Composición CEF 
16.- Comprobantes de Domicilio Sede Nacional  
17.-  Convocatorias del CPF y en general 
18.- Convocatorias de Procesos de Selección de Candidaturas (Municipios, 

Ayuntamientos y Gubernaturas)  
19.-  Manual de Funcionamiento, Comités Estatales Provisionales 
20.- Acuerdo de modificaciones a los Estatutos CG222/07- IFE 
21.- Datos sobre Prerrogativas Estatales 
22.- Documentación diversa (IEDF) 
23.- Procedimientos sobre Coaliciones 



24.- Documentación sobre el Proceso Federal Electoral (Candidatura de 
Senadores de R.P. y M.R.) 

25.-  Documentos del CPF presupuesto 2007-2006-2005. 
26.-  Documentos Estados Varios (Oficios Institutos Electorales, y Oficios de 

Comités Provisionales) 
27.- Documentos de Trabajo “CES”, sobre las reglas para la toma de decisiones 

y modificación de acuerdos políticos. 
28.- Escritos diversos de  Peticiones al CEF 
29.-      Informes Varios (Órganos de Dirección del Partido Nacionales y Estatales) 
30.- Listas de asistencia 1ª Asamblea Federada Extraordinaria de fecha 

12/05/2007, Consejeros y Comité. 
31.-  Lista de Consejeros Políticos. 
32.-  Oficios de la Asamblea Federada 
33.- Oficios de Secretarios (Campesinos) 
34.-  Oficios de coordinación jurídica (Recibidos) 
35.-  Oficios de coordinación jurídica (Enviados) 
36.-  Oficios IFE (diversos) 
37.-  Oficios del CPF al IFE  
38.-  Oficios CEF (Acreditación  de CEPS ante los Institutos  Estatales 

Electorales y otros).  
39.- Oficios sobre “Fe de Erratas” a los nuevos Estatutos de Alternativa 

Socialdemócrata y Observaciones a éstos. 
40.- Plan General de Trabajo del CEF 2007 aprobado por el 8vo. Peno del C.P.F 
41.- Documento sobre el Proceso de Construcción Institucional antes de los 

Estatutos (para la formulación de nuevos Estatutos) 
42.- Proyectos de Estatutos 
43.- Convenio entre Alternativa Socialdemócrata  e INFODF 
44.- Convenio entre Alternativa Socialdemócrata e IFAI 
45.- Renuncias  diversas de integrantes del CEF, CPF y Comisiones 

Autónomas, Órgano Directivo 
46.-  Resultados de  votaciones de Alternativa relativos al Proceso Electoral 

Federal 2006. 
 
 
* Archivos relativos de actas del CEF: 
 
1.- 2da. Sesión Ordinaria CEF.13-SEP-2005 
2.- 4ta. Sesión Ordinaria 09-10-2006. 
3.- 6ta. Sesión Extraordinaria 07-03-2007 
4.- 8va. Sesión Extraordinaria 06-04-2006 CEF. 
5.- 9na. Sesión Extraordinaria 18-05-2006 CEF 
6.- 11va. Sesión Extraordinaria 29-05-2006 CEF 
7.- 12da. Sesión Extraordinaria 20-06-2006 CEF 
8.- 13era. Sesión Extraordinaria 20-06-2006 CEF 
9.- 17va. Sesión Ordinaria 06-12-2006 CEF 
10.- 19va. Sesión Ordinaria 20-12-2006 CEF  
11.- 19va. Sesión Ordinaria 19-01-2007 CEF (continuación) 



LISTADO DE EXPEDIENTES JUDICIALES QUE OBRAN EN LOS ARCHIVOS 
DE LA COORDINACIÓN JURÍDICA NACIONAL 

 
 
 
* JUICIOS ELECTORALES 
 
 
 
Ma. Guadalupe Ramírez Luna y otros vs Director del Consejo Político Federado 
Alternativa 9º Pleno Extraordinario y Asamblea Federada.
Expediente: SUP-JDC-551/2007 
Magistrado Ponente: Constancio Carrasco Daza  
Resolutivo: de fecha 27 de junio de 2007. Se sobresee el presente juicio para la 
protección de los derechos político electorales del ciudadano. Se confirman los 
actos reaclamados consistentes en la negativa a los actores por parte de las 
responsables de participar en la Primera Asamblea Extraordinaria del Partido 
Alternativa Socialdemócrata y Campesina, celebrada  el 12 de mayo de 2007; así 
como la realización de dicha asamblea y los acuerdos tomados en ella. 
 
Lourdes Ramírez Rodríguez y otros vs 9º Pleno Consejo Político Federado. 
Expediente: SUP-JDC-514/2007 
Magistrado Ponente: Manuel González Oropeza 
Resolutivo: de fecha 6 de junio de 2007. Se desecha de plano la demanda relativa 
al juicio para la protección de los derechos político-electorales del ciudadano, al 
actualizarse la causal de improcedencia prevista en el artículo 9, párrafo 3, de la 
Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral, al no 
satisfacerse los requisitos previstos en el párrafo 1, incisos d) y e) del precepto en 
cita. 
 
Queja: Susana Reséndiz Díaz , Jesús Renato Consuegra Carrillo, Agustín 
Espinoza Lagunas, Elía Sánchez Cerda, Eduardo Bordonave Zamora, Ernesto 
Pérez Virgen, Javier Cruz Vega, Conrado Serrano García, Ignacio Lòpez Pineda, 
Carlos Berumen Guzmán y Roberto Marquez Garcìa. vs Consejo Político 
Federado y Comisión Nacional Autónoma de Ética y Garantías de Alternativa 
Socialdemócrata y Campesina. 
Expediente: SUP-JDC-16/2007 
Magistrado Ponente: Constancio Carrasco Daza 
Resolutivo: de fecha 16 de mayo de 2007. Se sobresee el juicio para la protección 
de los derechos políticos-electorales del ciudadano y se  revoca la sanción de 
expulsión, como decisión definitiva tomada en la Octava Sesión Ordinaria del 
Pleno del CPF 
 
Alberto Begné Guerra y otros vs Consejo Político Federado de Alternativa 
Socialdemócrata y Campesina 
Expediente: SUP-JDC-1480/2007 
Magistrado Ponente: Flavio Galván Rivera 



Resolutivo: de fecha 21 de septiembre de 2007. Es improcedente el presente juicio 
promovido por la parte actora, así mismo remítase el escrito y sus anexos a la 
Comisión Autónoma de Ética y Garantías del Partido Político Nacional Alternativa 
Socialdemócrata y Campesina, para que resuelva lo que en derecho corresponda.  
 
Javier Cruz Vega y otros vs Comité Ejecutivo Federado de Alternativa 
Socialdemócrata y Campesina 
Expediente: SUP-JDC-903/2007 
Magistrado Ponente: José Alejandro Luna Ramos 
Resolutivo: de fecha 1 de agosto de 2007. Es improcedente el juicio para la 
protección de los derechos político-electorales del ciudadano, interpuesta por la 
parte actora, de no permitir la participación de los actores en la Décimo Novena 
Sesión Extraordinaria del citado comité. Es procedente el recurso de queja, para 
combatir el presente juicio . Envíese el presente asunto a la Comisión Nacional 
Autónoma de Ética y Garantías del Partido Alternativa Socialdemócrata y 
Campesina, para que sustancie y resuelva el recurso de queja presentado por la 
parte actora. 
 
Alberto Begné Guerra y otros vs Mesa Directiva del Consejo Político Federado de 
Alternativa Socialdemócrata, Partido Político Nacional 
Expediente. SUP-JDC-1479/2007 
Magistrado Ponente: Constancio Carrasco Daza  
Resolutivo: de fecha 21 de septiembre de 2007. Es improcedente el juicio para la 
protección de los derechos político–electorales del ciudadano promovido por la 
parte actora, toda vez que los demandantes no agotaron la instancia 
intrapartidista, por lo que no se cumple con el principio de definitividad. Remítase 
el escrito y sus anexos a la Comisión Autónoma de Ética y Garantías de 
Alternativa Socialdemócrata Partido Político Nacional.  
 
Alejandro Carlos Sánchezarmas Alvelais vs Consejo Político Federado de 
Alternativa Socialdemócrata y Campesina, Partido Político Nacional 
Expediente: SUP-JDC-1481/2007 
Magistrado: José Alejandro Luna Ramos 
Resolutivo: de fecha 21 de septiembre de 2007. Es improcedente el juicio para la 
protección de los derechos políticos-electorales del ciudadano promovido por el 
actor. Remítase el escrito y sus anexos a la Comisión Autónoma de Ética y 
Garantías del Partido Político Nacional Alternativa Socialdemócrata y Campesina, 
para que resuelva lo que en derecho corresponda. 
 
Ignacio López Pineda vs Presidente y Vicepresidente del Comité Ejecutivo 
Federado de Alternativa Socialdemócrata. 
Expediente: SUP-JDC-0848-2007. 
Magistrado Ponente: María del Carmen Alanis Figueroa 
Resolutivo: de fecha 8 de agosto de 2007. Es improcedente el juicio para la 
protección de los derechos político-electorales del ciudadano promovido por 
Ignacio López Pineda, contra la determinación del Presente y Vicepresidente del 
Comité  Ejecutivo Federado del Partido Alternativa Socialdemócrata y Campesina, 



de no permitir la participación del actor en las sesiones del citado comité. Es 
procedente el recurso de queja previsto en el art. 39 de los Estatutos del Partido 
Alternativa Socialdemócrata y Campesina, para combatir el acto precisado en el 
punto resolutivo precedente. Envíese el presente asunto a la Comisión Autónoma 
de Ética y Garantías del Partido Alternativa Socialdemócrata y Campesina, para 
que sustancie y resuelva la demanda presentada pro Ignacio López Pineda, que 
dio origen a este juicio, a través del recurso de queja a que se refiere el artículo 39 
de los Estatutos de dicho instituto político, en los términos y plazos previstos ene. 
artículo 15 del Reglamento de la referida comisión. 
 
Ignacio López Pineda y otros vs la Comisión Autónoma de Ética y Garantías de 
Alternativa Socialdemócrata y Campesina, Partido Político Nacional. 
Expediente: SUP-JDC-552/2007. 
Magistrado Ponente: Flavio Galván Rivera. 
Resolutivo: Se revoca el acuerdo dictado por la Comisión Autónoma de Ética y 
Garantías de Alternativa Socialdemócrata y Campesina, el 17 de mayo de 2007, 
en el que decretó la suspensión temporal de los actores, como medida 
precautoria.  
 
Ignacio López Pineda y otros vs Consejo General del Instituto Federal Electoral y 
otra  
Expediente: SUP-JDC-777/2007. 
Magistrado Ponente: Manuel González Oropeza 
Resolutivo: de fecha 1 agosto de 2007. Se tiene por no presentada la demanda 
interpuesta por Ignacio López Pineda, Jesús Renato Consuegra Carrillo, Javier 
Cruz Vega y Eduardo Bordonave Zamora, en virtud de que obra en el expediente 
desistimiento expreso de los actores, el cual fue ratificado ante notario público, y 
puesto que dicho desistimiento ocurrió antes de que fuera admitida la demanda 
correspondiente. Se sobresee la demanda de Elia Sánchez Cerda, por lo que se 
refiere a los actos impugnados consistentes en la convocatoria a la Primera 
Asamblea Federada Extraordinaria del Partido Alternativa Socialdemócrata y 
Campesina, la confirmación de dicha Primera Asamblea Federada Extraordinaria y 
la falta de quórum de la misma. Se confirma la Resolución del Consejo General 
del IFE. Sobre la procedencia constitucional y legal de las modificaciones a los 
Estatuto del partido político nacional. Alternativa Socialdemócrata y Campesina. 
 
Manuel Díaz Lara y otros vs Comité Ejecutivo Federado 
Expediente: SUP-JDC-550/2007 
Magistrado Ponente: María del Carmen Alanis Figueroa 
Resolutivo: Se desecha de plano la demanda de juicio para la protección de los 
derechos político-electorales del ciudadano promovido por Manuel Díaz Lara y 
otros ciudadanos, toda vez al no cumplirse con el requisito de procedibilidad 
consistente en que el acto impugnado sea definitivo y firme, los juicios para la 
protección de los derechos político-electorales del ciudadano que se analizan 
resultan notoriamente improcedentes debiéndose desechar de plano. Por lo que 
se procede el desechamiento de plano de la demanda. 
 



Tomás Arnulfo González Corro vs Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partido 
Políticos del Instituto Federal Electoral Veracruz 
INCIDENTE: 
Expediente: SUP-JDC-202/2007. 
Magistrado Ponente: Salvador Olimpo Nava Gomar 
Resolutivo: de fecha 13 junio de 2007. Es infundado el incidente planteado por la 
parte actora, relativo a la inejecución de la sentencia pronunciada pro esta Sala 
Superior en el juicio para la protección de los derechos político- electorales del 
ciudadano SUP-JDC-202/2007, en virtud de que lo informado por el órgano 
partidario responsable y la Consejera Presidenta del Consejo General del Instituto 
Electoral Veracruzano, se advierte que dicha autoridad electoral administrativa ya 
tuvo conocimiento de la sentencia de merito y dispuso se efectuara el registro de 
restituido Comité Ejecutivo Estatal provisional en el Estado de Veracruz de 
Alternativa Socialdemócrata y Campesina por la Dirección Ejecutiva de 
Prerrogativas y Partidos Políticos del propio Instituto, en cumplimiento de la 
sentencia dictada ene. expediente SUP-JDC-202/2007. 
 
Tomás Arnulfo González Corro vs Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partido 
Políticos del Instituto Federal Electoral Veracruz 
Expediente: SUP-JDC-87/2007. 
Magistrado Ponente: Flavio Galván Rivera 
Resolutivo: de fecha 21 de marzo de 2007. Es infundada la pretensión del actor 
toda vez que ante lo infundado e inoperante de los agravios, es conforme a 
Derecho no acoger la pretensión del actor, consistente en ordenar la revocación 
del acto impugnado; sin que en este particular se pueda decretar su confirmación, 
dado que la sustitución de que se queja el demandante ha quedado sin efecto. 
 
Tomás Arnulfo González Corro vs Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partido 
Políticos del Instituto Federal Electoral Veracruz 
Expediente: SUP-JDC-549/2007. 
Magistrado Ponente: Pedro Esteban Penagos López 
Resolutivo: fecha 20 de junio de 2007. Se desecha la demanda presentada por el 
actor en contra del acto que le negó participar en la Primera Asamblea 
Extraordinaria del Partido Alternativa Socialdemócrata y Campesina, toda vez que 
al ser evidente la imposibilidad jurídica y material para llevar a cabo la reparación 
solicitada, es inconcuso que el acto reclamado desde la fecha indicada, se había 
consumado de modo irreparable. 
 
Tomás Arnulfo González Corro vs Comisión Autónoma de Ética y Garantías de 
Alternativa Socialdemócrata y Campesina 
Expediente: SUP-JDC-250/2007. 
Magistrado Ponente: Pedro Esteban Penagos López 
Resolutivo: de fecha 2 de mayo de 2007. Se revoca el acuerdo impugnado de 9 de 
marzo de 2007, en la parte que decreta la medida precautoria contra Tomás 
Arnulfo González Corro, emitida pro la Comisión Autónoma de Ética y Garantías 
de Alternativa Socialdemócrata 
 



Tomás Arnulfo González Corro vs Comisión Autónoma de Ética y Garantías de 
Alternativa Socialdemócrata y Campesina 
Expediente: SUP-JDC-494/2007 
Magistrado Ponente: José Luna Ramos 
Resolutivo: de fecha 6 de junio de 2007. Se revoca el acuerdo dictado por la 
Comisión Autónoma de Ética y Garantías de Alternativa Socialdemócrata y 
Campesina Partido Político Nacional, el 4 de mayo de 2007; toda vea que en el 
presente medio de impugnación solo se juzga la pertinencia de la medida cautelar 
de que fue objeto e ciudadano accionante., por lo que no tiene relevancia analizar 
el resto de los agravios, al haberse alcanzado la pretensión de la parte actora. 
 
Tomás Arnulfo González Corro vs Comisión Autónoma de Ética y Garantías de 
Alternativa Socialdemócrata y Campesina 
Expediente: SUP-JDC-632/2007 
Magistrado Ponente: Salvador Olimpo Nava Gomar 
Resolutivo: de fecha 18 de julio de 2007. Se desecha de plano la demanda del 
juicio para la protección de los derechos políticos-electorales del ciudadano, 
presentado por Tomás Arnulfo González Corro, en virtud de que como se ha 
demostrado, no se hizo constar la firma autógrafa del promoverte, motivo por el 
cual debe desecharse de  plano el presente medio de impugnación. 
 
Exal Pedro Corzo Solís y Otros vs Mesa Directiva del Consejo Político Federado 
de Alternativa Socialdemócrata 
Expediente: SUP-JDC-632/2007 
Magistrado Ponente: Salvador Olimpo Nava Gomar 
Resolutivo: de fecha 28 de septiembre de 2007. Se decreta la nulidad de la 
convocatoria emitida por el Consejo Político Federado de Alternativa 
Socialdemócrata, a la segunda asamblea federara extraordinaria que se llevara a 
cabo el día 29 de septiembre de 2007 
 
Luis Ricardo Galguera Bolaños vs Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partido 
Políticos del Instituto Federal Electoral y otro. 
Expediente: SUP-JDC-1001-2007 
Magistrado Presidente: María del Carmen Alanis Figueroa 
Resolutivo: de fecha 21 de septiembre de 2007. Se confirma el registro realizado 
por la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Político del Instituto Federal 
Electoral y la certificación expedida por el Secretario Ejecutivo de dicho Instituto el 
13 de julio de 2007, respecto a la integración del Comité Ejecutivo Federado de 
Alternativa Socialdemócrata, en lo concerniente al cargo de Coordinador de 
Asuntos Jurídicos de dicho órgano partidario. 
 
 
PRD, Alternativa vs Tribunal Electoral de Quintana Roo. 
Expediente: SUP-JRC-80/2007 
Magistrado Ponente: Manuel González Oropeza 
Resolutivo: de fecha 20 de junio de 2007. Se revoca la resolución impugnada  
 



Alaodin Nieto Solana, Tomàs Corro y otros  vs Director Ejecutiva de Prerrogativas 
y Partidos Políticos del IFE 
Expediente: SUP-JDC-456/2007 
Magistrado Ponente: Flavio Galván Rivera 
Resolutivo: de fecha 8 de agosto de 2007. Se confirma la negativa de registro de 
los órganos directivos del Partido Alternativa Socialdemócrata y Campesina en el 
estado de Veracruz, emitida el 25 de abril de 2007, por el Director Ejecutivo de 
Prerrogativas y Partidos Políticos del Instituto Federal Electoral 
 
José Ahumada Castillo y Otros vs Comité Ejecutivo Federado de Alternativa 
Socialdemócrata  
Expediente: SUP-JDC-775/2007 
Magistrado Ponente: María del Carmen Alanis Figueroa 
Resolutivo: de fecha 19 de julio de 2007. Se sobresee en el juicio por cuanto hace 
a la promoverte Rosalinda Ávila Selvas. Se sobresee en el juicio respecto del 
acuerdo de 8 de abril de 2006, emitido por el Consejo Político Federado que 
delegó ene. Comité Ejecutivo Federado la facultad de aprobar y registrar 
coaliciones en las elecciones estatales. Se confirma el acuerdo de 19 de junio de 
2007, emitido por el Comité Federado de Alternativa Socialdemócrata, por el cual 
determina celebrar la coalición parcial con el PRD, para postular candidatos a 
diputados al Congreso del Estado e Veracruz. 
 
José Ahumada Castillo vs Consejo General del Instituto Estatal Electoral de 
Oaxaca 
Expediente: SUP-JDC-1607/2007 
Magistrado Ponente: Manuel González Oropeza 
Resolutivo: de fecha 3 de octubre de 2007. Se desecha la demanda presentada 
por la parte actora, en virtud de el plazo para impugnar ya había transcurrido en 
exceso por lo que la demanda de mérito resulta extemporánea y, en 
consecuencia, debe desecharse de plano. 
 
Tirso Jaime Méndez Martines y otros vs Consejo General del Instituto Estatal 
Electoral de Oaxaca 
Expediente: SUP-JDC-1505/2007, 1506/2007,1507/2007,1508/2007 
Magistrado Ponente: Salvador Olimpo Nava 
Resolutivo: de fecha 21 de septiembre de 2007. Se decreta al acumulación de los 
expedientes, SUP-JDC 1506/2007, SUP-JDC 1507/2007, SUP-JDC 1508/2007, al 
expediente SUP-JDC-1505/2007. Se confirma únicamente respectos de la materia 
de los presentes medios de impugnación “Acuerdo del Consejo General del 
Instituto Estatal Electoral de Oaxaca, dado en sesión especial de fecha 2 de 
septiembre del 2007, por el que se registran en forma supletoria las planillas de 
candidatos a concejales de los ayuntamientos del Estado, que electoralmente se 
rigen por el sistema de partidos políticos postuladas para el proceso electoral 
ordinario de 2007. 
 
José Luis Torres Díaz vs Comisión Autónoma de Ética y Garantías  
Expediente: SUP-JDC-152/2007 



Magistrado Ponente: José Alejandro Luna Ramos 
Resolutivo: de fecha 21 de marzo de 2007. Se revoca en la materia de la 
impugnación la resolución de 22 de febrero de 2007, emitida por la Comisión 
Autónoma de ética y Garantías de Alternativa Socialdemócrata y Campesina, en el 
expediente 020/2006; en virtud  de que el actor en la parte final del escrito de 
demanda, donde sostiene que los resultados consignados ene. Acta de Cómputo 
Distrital de la elección de Presiente de los Estados Unidos Mexicanos, no son 
reflejo de la voluntad propulsa mayoritaria de los ciudadanos mexicanos, se 
considera que dicha agravio es inoperante, pues independientemente de que con 
el mismo no se combate ninguna de las consideraciones de la comisión señalada 
como responsable dichas alegaciones corresponden sin lugar a dudas, a un juicio 
diverso al de cuenta. 
 
 
Exal Pedro Corzo Solis y otros, vs Mesa Directiva del Consejo Político Federado 
de Alternativa Socialdemócrarta, Partido Político Nacional 
Expediente: SUP-JRC-2023/2007 
Magistrado Ponente: Flavio Galván Rivera 
Resolutivo: de fecha 24 de octubre de 2007. Se revoca la convocatoria 
impugnada. 
Juicio 2 
 
Exal Pedro Corzo Solis y otros, vs Mesa Directiva del Consejo Político Federado 
de Alternativa Socialdemócrarta, y otro 
Expediente: SUP-JRC-2276/2007 
Magistrado Ponente: Flavio Galvàn Rivera 
Resolutivo: de fecha 8 de noviembre de 2007. Se confirma la convocatoria de 28 
de octubre de 2007, para celebrar la “Segunda Asamblea Federada 
Extraordinaria” de Alternativa Socialdemócrata, señalada para el 10 de noviembre 
de 2007. 
Juicio 3  
 
Partidos de la Revolución Democrática; Alternativa Socialdemócrata y Campesina, 
del Trabajo; y Convergencia. vs Tribunal Electoral del Estado de Quintana Roo. 
Expediente: SUP-JRC-80/2007 
Magistrado Ponente: Manuel González Oropeza 
Resolutivo: de fecha 20 de junio de 2007. Se revoca la resolución impugnada. Se 
ordena al Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Quintan Roo emitir 
un nuevo acuerdo. 
 
Elia Sánchez Cerda y otros vs Presidente del Comité Ejecutivo Federal  
Expediente: SUP-JRC-863/07. 
Magistrado Ponente: Manuel González Oropeza 
Resolutivo: de fecha 1 de agosto de 2007. Se sobresee en el presente juicio por lo 
que hace a los demandantes, por desistimiento de los mismos Se confirma la 19º 
sesión extraordinaria del Comité Ejecutivo Federado de Alternativa 
Socialdemócrata, así como acuerdos adoptados en la misma.  



 
Alternativa Socialdemócrata y Campesina y Convergencia vs Tribunal Estatal 
Electoral de Guanajuato  
Expediente: SUP-JRC-16/2007 y SUP-JRC-17/2007. 
Magistrado Ponente: Pedro Esteban Penagos López 
Resolutivo: de fecha 21 de marzo de 2007. Se decreta la acumulación de los 
expedientes de los juicios de revisión constitucional electoral 16 y 17 del 2007, por 
lo cual deberá agregarse esta ejecutoria al primero y copia certificada de los 
puntos resolutivos al segundo. Se confirma la resolución de 19 de febrero de 2007, 
emitida por el Tribunal Estatal Electoral de Guanajuato, en virtud de que resultan 
infundados e inoperantes los agravios expuesto por los actores, lo procedente es 
confirmar la resolución impugnada. 
 
Partido de la Revolución Democrática, Partido del Trabajo y Convergencia vs 
Consejo General del Instituto Estatal Electoral de Oaxaca. 
Expediente: SUP-JRC-42/2007 
Magistrado Ponente: Salvador Olimpo Nava Gomar 
Resolutivo: de fecha 23 abril de 2007. Se revocan:  el acuerdo del Consejo 
General del Instituto Estatal Electoral de Oaxaca, por lo que se resuelve respecto 
de la solicitud de registro del convenio de coalición presentada por los partidos 
políticos del Revolución Democrática, del Trabajo y Alternativa Socialdemócrata 
y Campesina, el acuerdo del consejo general del Instituto Estatal Electoral de 
Oaxaca, por el que se resuelve respecto de la solicitud de registro del convenio de 
coalición presentado por los ciudadanos José Gerardo Rodolfo Fernández Noroña 
y Hugo Mauricio Calderón Arriaga. Se ordena al Consejo General del Instituto 
Estatal Electoral de Oaxaca que registre e convenio de la Coalición “Por el bien de 
todos”, en un plazo no mayor a 24 hrs. contadas a partir de que le sea notificada la 
presente sentencia y una vez hecho esto lo notifique a los actores dentrote las 12 
hrs siguientes. En materia de prerrogativas de radio y televisión, los partido 
políticos integrantes de la Coalición “Por el bien de todos” se sujetarán a las 
disposiciones legales aplicables, como si se tratara de un solo partido político. 
 
 
 
Alternativa Socialdemócrata Partido Nacional vs Consejo General del Instituto 
Federal Electoral   
Expediente: SUP-RAP-0091/2007. 
Magistrado: Pedro Esteban Penagos 
Pendientes de resolver 
 
 
Verónica Guadalupe Rosado Cantarell, Coordinador Estatal del Partido Alternativa 
Socialdemócrata y Campesina vs Consejo General del Instituto Electoral del 
Estado de Campeche. 
Expediente: JII/RA/001/P.A.S. Y C./2007. 
Juez Instructor: Carlos Antonio Márquez Sandoval 



Expediente: de 3 de julio de 2007. Ha sido infundados los Agravios hechos valer 
en este Recurso de Apelación interpuesto por la C. VERÓNICA GUADALUPE 
REOSADO CANTARELL, en su carácter de Coordinadora Estatal del Partido 
Alternativa Socialdemócrata y Campesina, en contra del Dictamen consolidado y 
proyecto de Resolución, respecto de la revisión efectuada a los gastos de 
campaña realizados por los partido políticos y la coalición, correspondientes al 
proceso electoral del año 2006, para la elección de Diputados Locales, 
Ayuntamientos y Juntas Municipales, por el que da cumplimiento a lo ordenado 
por el Consejo Federal de Instituto Electoral del Estado de Campeche en Sesión 
Extraordinaria de fecha 26 de abril de 2007, aprobado pro el Consejo General en 
sesión extraordinaria de fecha 30 de mayo de 2007, por lo expresado en los 
Considerando de esta resolución, por lo que se confirma el actora impugnado. 
 
 
José Ahumada Castillo y otros vs Comité Ejecutivo Federado 
Juicio para la Protección de los Derechos Político Electorales del Ciudadano 
JUICIO CONCLUIDO SIN TRAMITE ANTE EL TRIBUNAL 
POR DESISTIMIENTO DEL ACTOR 
 
 
Alternativa Social Demócrata y Campesina vs Consejo Estatal Electoral del 
Instituto Estatal Electoral del Estado de Baja California. 
Expediente: R1-014/2007. 
Magistrado Ponente: Germá Leal Franco 
Resolutivo: de fecha 4 de mayo de 2007. Se declara fundado el Recurso de 
Inconformidad interpuesto por el Partido Alternativa Socialdemócrata y 
Campesina. Se revoca el acuerdo de fecha 11 de marzo de 2007, aprobado por el 
Consejo Estatal Electoral de Estado de Baja California. El Consejo Estatal 
Electoral del Instituto Electoral del Estado de Baja California, deberá llevar a cabo 
una nueva distribución del financiamiento público para el año 2007. La autoridad 
Administrativa Electoral deberá cumplir lo determinado en esta ejecutoria, en un 
plazo de 72 hrs. Contados a partir de que sea notificado de la presente resolución, 
y efectuado lo anterior, en igual término, deberá informar a esta Tribunal sobre el 
particular. 
 
Comité Provisional Veracruz sobre Asamblea Estatal y Quja CAEG. vs Tomas 
González Corro y otros. 
Ernesto Sánchez Águilar vs Consejo General del Intituto Federal Electoral  
Expediente: ST6-006/2007 
 
Juana Noemí Ramírez Lucero vs Instituto Electoral del Distrito Federal 
Expediente: TEDF-JLDC016/2007. 
 
Juana Noemí Ramírez Lucero vs Instituto Electoral del Distrito Federal 
Expediente: TEDF-JP005/2007. 
 



Alejandro Mújica Montoya vs Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos 
Políticos del Instituto Federal Electoral. 
Expediente: SUP-JDC-2030/2007 
Magistrado: Pedro Esteban Penagos López 
 
Procedimiento Oficioso de Queja. 
Elsa Stetiner vs Alternativa Socialdemócrata 
Expediente: Q-CFRP-AP20/07 
 
Procedimiento Oficioso Asunto: Publicaciones, mensuales, actividades 
específicas, Sentimientos de la Nación 
Marina Arvizu RIivas 
Expediente: JGE/CG/767/2006 
 
Guillermo del Castillo Bandala vs Alternativa socialdemócrata y Campesina  
Asunto: Queja  
Expediente: Q-CFRPAP 01/06 
 
Procedimiento Oficioso Asunto: ilícito en materia de financiamiento 
Marina Arvizu RIivas 
Expediente: P-CFRPAP24/07 vs PASC 
 
Procedimiento Oficioso Asunto: Instituto Electoral Federal vs Alternativa, spots, 
gastos de campaña 
Expediente: P-CFRPAP25/07 vs PASC 
 
Procedimiento Oficioso Asunto: Instituto Electoral Federal vs Alternativa,  
Sentimientos de la Nación utilizó Trabajos Académicos sin Autorización 
Expediente: JGE/QCG/413/2006 
 
 
Procedimiento Oficioso Asunto: Instituto Electoral Federal vs Alternativa.  
Utilización del documento del Registro Federal de Electores sobre la situación 
Jurídica de M.G.S., en el Sexto Pleno del Comité Político Federado “Monterrey” 
Expediente: JGE/QCG/443/2006. 
 
 
 
* JUICIOS LABORALES 
 
Juicio Laboral en el Distrito Federal 
Sánchez Sánchez Aristeo y otros  vs Alternativa Socialdemócrata y Campesina y 
otros  
Junta Especial: No. 9 
Expediente: 1042/2006 
Pendiente de resolver. 
 



Juicio Laboral en el Distrito Federal 
Ignacio López Pineda  vs Alternativa Socialdemócrata y Campesina y otros  
Junta Especial: No. 9 
Expediente: 1458/2006 
Concluido. 
 
Juicio Laboral en el Distrito Federal 
Barreto Blanquel Wendy vs Alternativa Socialdemócrata y Campesina y otros  
Junta Especial: No. 10 
Expediente: 1533/2006 
Convenio con la actora del juicio. 
 
Juicio Laboral en el Distrito Federal 
Delgado Flores Lourdes Jezabel vs Alternativa Socialdemócrata y Campesina  
Junta Especial: No. 10 
Expediente:1591 /2006 
Concluido. 
 
Juicio Laboral en el Distrito Federal 
Andrade Doria Ivan vs Alternativa Socialdemócrata y Campesina  
Junta Especial: No. 10 
Expediente:1303 /2006 
Concluido. 
 
Juicio Laboral en el Distrito Federal 
Imaginería Casa de Publicidad S.A. de C.V. vs Alternativa Socialdemócrata y 
Campesina.  
Junta Especial: No. 17 
Expediente:13 /2006 
Concluido. 
 
Juicio Laboral en el Distrito Federal 
Gómez Gutiérrez Luciana vs Alternativa Socialdemócrata y Campesina.  
Junta Especial: No. 17 
Expediente:1069 /2006 
Pendiente de resolver. 
 
 
Juicio Laboral en el Estado de Tlaxcala: 
Abel Maldonado Serrano vs Alternativa Socialdemócrata y Campesina  
Pendiente de resolver.  
 
 
Juicio Laboral en el Estado de Aguascalientes: 
Ana Luisa Dávila Sandra vs Alternativa Socialdemócrata y otro. 
Junta Especial: No. 1. 
Expediente 1487/2007 



Convenio con la parte actora en el presente juicio 
 
Juicio Laboral en el Estado de Aguascalientes: 
Alejandro Martínez Acosta vs Alternativa Socialdemócrata y otro. 
Junta Especial: No. 1. 
Expediente 1411/2007. 
Pendiente de resolver 
 
Juicio Laboral en el Distrito Federal 
Martínez López Juan José vs Alternativa Socialdemócrata y Campesina Junta 
Especial: No. 16. 
Expediente: 1123/2006 
Convenio con la parte actora en el presente juicio. 
 
 
 
 
*ASUNTOS PENALES 
 
Asunto San Luis Potosí Tamazunchale 
Delitos electorales.  
Averiguación Previa: 432/FEPADE/2006. 
 
Asunto Jalisco: Comité Estatal Provisional de Alternativa Socialdemócrata. 
 
 
Asunto FEPADE: Rafael  Piñeiro López citatorio 
 
Averiguación Previa: 281/FEPADE/2006 citatorio 
 
Asunto FEPADE: Mario García Sordo 
 
Averiguación Previa: 281/FEPADE/2006 
 
Averiguación Previa: 948/ 2006. 
 
Denuncia Penal: Rodrigo Rincón comisionado del CNRL. 
Expediente: AP/PFR/JAL/FDL/AG3/M4/5402/2007. 
 
Denuncia Penal Puebla: Sara Borunda Lucero 
Averiguación Previa: AV/692/2007/NTE. 
 
Denuncia Penal Flores Pérez Brandón Alan 
Averiguación Previa: FCH/AECUH-5/T1/579/06-03. 
 



Denuncia Penal: Alternativa Socialdemócrata y Campesina vs Ignacio Irys y 
Antonio Trejo 
Averiguación Previa: 1019/FEPADE/2006. 
CUENTAS BANCARIAS. 
CONCLUIDO 
 
Denuncia Penal: Alternativa Socialdemócrata y Campesina vs Ignacio Irys y 
Antonio Trejo 
Sobre el financiamiento público del gasto de campaña del año 2006. 
PENDIENTE DE RESOLVERSE 
 
Denuncia Penal Campeche. 
Averiguación Previa: A-CH/2734/2007. 
 
Denuncia Penal Aída Marina Arvizu Rivas. “Ciudad Valles” San Luis Potosí. 3 er. 
Pleno Ext. C.P.F. 
 
 
 
*CONTROVERSIAS INTERNAS DEL PARTIDO EN LOS ESTADOS 
 
Estado de México Comité Estatal Provisional  
Asunto: Salarios de Integrantes del Comité 
 
Estado de Tamaulipas 
Asunto: Convocatoria de Candidatos.  
 
Estado de Michoacán 
Asunto: Queja Comité Ejecutivo de Michoacán CAEG 
 
Asunto Estado de México: Quejas al Interior del Comité entre el Presiente y los 
Integrantes del Comité Estatal. 
 
 
*ASUNTOS DE LA CAEG 
Interpretación CAEG. Sobre la Asamblea Federada de fecha 25 de abril de 2007 y 
nota informativa. 
Expediente: C-03/2007 
Consulta del C. Ricardo Galguera Bolaños, de fecha 25 de abril de 2007. 
Respuesta: La Comisión Autónoma de Ética y Granitas de Alternativa 
Socialdemócrata y Campesina, es competente para resolver el presente asunto, 
atento a lo señalado en el considerando 1 del presente documento. Se desahoga 
la consulta formulada. A juicio de esta Comisión, el Consejo Político Federado, al 
día de hoy, se integra por de 126 consejeros titulares, de conformidad con el art. 
Transitorio tercero de los Estatutos y la certificación de 26 de abril de 2006 
expedida por el Secretario del Instituto Federal Electoral. 



 
CAEG: Procedimiento de expulsión Iris  y Trejo. 
Relación de Magistrados de las Salas Regionales 
Comisión de Transición CEF. 
 
 
 
* ASAMBLEAS ESTATALES 
Resoluciones, Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos Instituto 
Federal Electoral, sobre Asambleas Estatales de CEPS. 
 
 
ACCIONES DE INCONSTITUCIONALIDAD 
 
ALTERNATIVA SOCIALDEMÓCRATA vs Reforma Electoral del Estado de Baja 
California.  
 
ALTERNATIVA SOCIALDEMÓCRATA vs Reforma Electoral del Estado de 
Yucatán.  
 
ALTERNATIVA SOCIALDEMÓCRATA vs Reforma Electoral del Estado de 
Michoacán.  
 
ALTERNATIVA SOCIALDEMÓCRATA vs Reforma Electoral del Estado de 
Coahuila.  
 
 
 
* ASUNTOS EN CONDUSEF 
 
Alternativa socialdemócrata y Campesina vs H.S.B.C. 
Asunto: Queja CONDUCEF 
Expediente 043/2006 
Audiencia de Conciliación en la que fue presentado el informe por la Institución 
Financiera reclamada en donde  se desprende que la solicitud de apertura con 
número 4033829284, no se formalizó que las personas que realizaron la solicitud 
de apretura fueron Ignacio Irys Salomón y Antonio Rodríguez Trejo, aduciendo 
que sino se realizó movimiento alguno inherente a la citada cuenta se ha llegado a 
una conciliación  por lo que es procedente dar por agotado el presente 
procedimiento administrativo de conciliación. 
CONCLUIDO 
 



















 

  

PARTIDO ALTERNATIVA SOCIALDEMÓCRATA 

SECRETARÍA DE SEGURIDAD SOCIAL 

INFORME DE ACTIVIDADES DE JULIO A DICIEMBRE Y ANUAL DEL 2007. 

 
 
 

 
FECHA 

 

 
ACTIVIDAD 

 
SEDE 

 
RESULTADO OBTENIDO 

 
JULIO 

 
Encuentro con la dirigencia nacional de la 
Confederación Regional Obrera y Campesina 
(CROC). 
 

 
México, D.F. 
Restaurante 

 
La actividad fue pospuesta debido a 
compromisos emergentes de la dirigencia 
sindical. 

 
 
 

JULIO 

 
 
 
Encuentro con dirigentes sindicales del sector 
educativo, universidades e instituciones de educación 
media superior. 

 
 
 
México, D.F. 
Restaurante 

 
Se logró hacer una reunión con las 
dirigencias sindicales del SNTE, STUNAM, 
SINTCB, SITUAM, en ella se expresó la 
preocupación de que el Partido continuara 
con la línea de aprobación de propuestas 
que contravengan el sentido social, como 
en el caso de la ley del ISSSTE. 
 

 
AGOSTO 

 
Encuentro con los titulares de las Secretarías del 
Trabajo y Previsión Social de los Gobiernos federal y 
del DF. 

 
México, D.F. 
En sus oficinas 

 
Actividad cancelada por la enfermedad del 
Secretario de Seguridad Social Tomás 
Correa Ayala. 
 
 

 
AGOSTO 

 
Encuentro con académicos estudiosos de los temas 
obrero sindical y de seguridad social. 

 
México, D.F. 
UNAM o UAM 

 
Esta actividad se llevó a cabo a manera de 
un encuentro informal; en ella, se habló de 
la necesidad de que las organizaciones 
partidistas (en este caso Alternativa 
Socialdemócrata) recuperen la vinculación 
con las luchas sociales y 



consecuentemente la credibilidad como 
opciones políticas. 
 

 
SEPTIEMBRE 

 
Encuentro con organizaciones empresariales. 

 
México, D.F. 
Restaurante 

 
Encuentro cancelado por la parte 
empresarial. 
 

 
SEPTIEMBRE 

 
Reunión de análisis y evaluación de la seguridad 
social de los trabajadores mexicanos migrantes. 

 
Tijuana, B.C. 

 
Actividad cancelada por la enfermedad del 
secretario de Seguridad Social Tomás 
Correa Ayala. 
 

 
OCTUBRE 

 
Encuentro con la dirigencia sindical de los 
trabajadores del IMSS. 

 
México, D.F. 
Restaurante 
 

 
Actividad cancelada por el sindicato. 

 
OCTUBRE 

 
Encuentro con la dirigencia sindical de los 
trabajadores del ISSSTE. 
 

 
México, D.F. 
Restaurante 

 
Actividad cancelada por el sindicato. 

 
 

NOVIEMBRE 

 
Encuentro con directivos de la Cámara Nacional de la 
Industria de la Construcción. 

 
México, D.F. 
Restaurante 

 
Actividad pospuesta por la realización de la 
segunda Asamblea Federada. 
 

 
 

NOVIEMBRE 

 
Encuentro con maestros de la Sección XI del SNTE. 

 
México, D.F. 
Restaurante 

 
Actividad realizada en donde se formularon 
diversos puntos de vista, entre los que 
destaca un compromiso sindical de 
promover entre sus agremiados el ideario 
del partido y la posibilidad de realizar foros 
conjuntos.  

 
 

DICIEMBRE 

 
DURANTE EL MES DE DICIEMBRE SE 
REALIZARON ACTIVIDADES RELACIONADAS A LA 
CONFORMACIÓN DE LOS COMITÉS DE ACCIÓN 
POLÍTICA, POR LO QUE LAS ACTIVIDADES 
PROPIAS DE LA SECRETARÍA FUERON 
PRÁCTICAMENTE SUSPENDIDAS. 
 

  
LA DINÁMICA DE COMPETENCIA DENTRO 
DEL PARTIDO OBLIGÓ A QUE LAS 
ACTIVIDADES DE ESTA SECRETARÍA 
FUERAN PRÁCTICAMENTE SUSPENDIDAS. 
 

 



 
 
 
 
 

INFORME ANUAL 
 
 
 
DURANTE EL AÑO DE 2007, LA SECRETARÍA DE SEGURIDAD SOCIAL HA REALIZADO ACTIVIDADES QUE, EN SU 
MAYORÍA SE VIERON AFECTADAS POR LA DINÁMICA DE COMPETENCIA DENTRO DEL PARTIDO; AUNADO A 
ELLO, LAS RELACIONES CON ORGANIZACIONES OBRERAS, SINDICALES Y OTRAS, HAN MANIFESTADO UN 
ABIERTO RECHAZO A LA POLÍTICA DE APOYO HACIA LA NUEVA LEY DEL ISSSTE QUE LA FRACCIÓN 
PARLAMENTARIA DEL PARTIDO EN LA H. CÁMARA DE DIPUTADOS VOTÓ FAVORABLEMENTE, ESTE ES UN 
BREVE INFORME, EN EL QUE TAMBIÉN SE HA DE CONSIDERAR LA ENFERMEDAD QUE AQUEJÓ AL C. 
SECRETARIO TOMÁS CORREA AYALA Y QUE LO OBLIGÓ A DEJAR LA ACTIVIDAD DEL PARTIDO POR UN 
PERIODO DE CASI OCHO MESES. 
 
 
A LO LARGO DEL 2007 SE ATENDIERON UN TOTAL DE 284 SOLICITUDES DE DIVERSAS ORGANIZACIONES, QUE 
SE DESGLOSAN A CONTINUACIÓN: 
 
 
 
 
 
TIPO DE SOLICITUD NÚMERO DE SOLICITUDES RESULTADO DE LA SOLICITUD 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

EN SU MAYORÍA, LAS 
ORGANIZACIONES JUVENILES 
FUERON ATENDIDAS O 
CANALIZADAS HACIA LAS 
INSTANCIAS CORRESPONDIENTES, 
LOGRANDO UNA ATENCIÓN 



 
APOYO PARA ACTIVIDADES 
JUVENILES DIVERSAS 

 
 25       

SATISFACTORIA DE 22 DE LAS 25 
PETICIONES, QUE 
MAYORITARIAMENTE 
SOLICITARON: APOYOS PARA 
IMPRESIONES, APOYOS PARA 
COMPRA DE MATERIAL (PINTURA, 
PAPELERÍA), APOYOS PARA 
REALIZAR VIAJES RECREATIVOS, 
APOYOS PARA LA REALIZACION DE 
ACTIVIDADES CULTURALES Y/O 
POLÍTICAS. 

 
 
 
 
APOYO PARA ACTIVIDADES 
DEPORTIVAS DIVERSAS 

 
 
 

 19 

SE LOGRÓ LA ATENCIÓN 
SATISFACTORIA DE 17 DE LAS 
PETICIONES EN LA SOLICITUD DE 
APOYOS PARA LA COMPRA DE 
MATERIAL DEPORTIVO, Y DE 
PREMIACIÓN, EN DOS CASOS, SE 
CANALIZARON LAS PETICIONES 
HACIA OTRAS INSTANCIAS QUE 
PODRÍAN, DE MEJOR MANERA 
SOLUCIONAR EL REQUERIMIENTO 
DE LOS SOLICITANTES. 

 
 
APOYO PARA GESTIONES 
DIVERSAS 

 
 

120 

DEL TOTAL DE LAS PETICIONES 
PARA REALIZAR, DIRECTA O 
INDIRECTAMENTE, GESTIONES 
ANTE DIFERENTES INSTANCIAS, SE 
CANALIZARON ANTE ÉSTAS, LA 
TOTALIDAD DE LAS SOLICITUDES 
(120),  DE LAS CUALES, HASTA EL 
MOMENTO SE NOS INFORMA QUE 
SE HA DADO CAUCE Y ATENCIÓN A 
106 SOLICITUDES DE MANERA 
POSITIVA. 



 
 
ASESORÍAS EN MATERIA LABORAL 

 
 

130 

EL TOTAL DE LAS SOLICITUDES, SE 
ASESORARON Y/O CANALIZARON A 
LAS JUNTAS DE CONCILIACIÓN Y 
ARBITRAJE Y BUFFETES 
JURÍDICOS PARA QUE ANTE ELLOS 
SE DIERA CURSO LEGAL A LAS 
PETICIONES. 

 
 
EN EL AÑO DE 2007 SE CONTACTARON UN TOTAL DE 358 ORGANIZACIONES DE LAS CUALES 73 SON 
JUVENILES, 95 SON ORGANIZACIONES SOCIALES, 120 SON ORGANIZACIONES DE TRABAJADORES, 50 SON 
ORGANIZACIONES QUE REALIZAN TRABAJO CULTURAL Y 20 ORGANIZACIONES NO GUBERNAMENTALES. CON 
ESTAS ORGANIZACIONES SE ESTABLECIERON RELACIONES PARA PODER REALIZAR ACTIVIDADES 
CONJUNTAS QUE AÚN NO SE HAN CALENDARIZADO. 
 
 
AUNQUE EL TRABAJO REALIZADO NO FUE EL QUE SE TENÍA PROYECTADO, SE OBTUVIERON RESULTADOS 
POSITIVOS EN LA MAYORÍA DE LAS ACTIVIDADES. EN TODAS LAS ACTIVIDADES Y ACERCAMIENTOS CON 
ORGANIZACIONES, SE HIZO LABOR PARTIDISTA, INVITANDO A LA PARTICIPACIÓN LIBRE DENTRO DEL 
INSTITUTO POLÍTICO TENIENDO UNA ACEPTACIÓN, EN LO GENERAL, BASTANTE BUENA Y QUE PROMETE, DE 
TRABAJARSE CORRECTAMENTE ACRECENTAR LA FUERZA DEL PARTIDO. 
 
 
SIN MÁS POR EL MOMENTO, QUEDO DE USTEDES. 
 
 
 
 
 

A T E N T A M E N T E 
 

TOMAS CORREA AYALA 
SECRETARIO DE SEGURIDAD SOCIAL 









































 
Informe Anual de Actividades 2007 

 
Secretaría de Promoción de Redes Ciudadanas 

 
 
 
Actividades Programadas: 
 

  Red socialdemócrata  
  Modulo de Atención 
  Evaluación de CEPS 
  Comunicación con ciudadan@s interesados en el partido 
  Identificación de redes y organizaciones 
  Impulso  de redes temáticas 
  Colaboración con organizaciones no gubernamentales 
  Asistencia a Foros y talleres 
 Envío de información y comunicación con Estados con elecciones 
 Proceso Yucatán como Delegada Suplente 
 Reuniones con Bio  encargados de la Red  para terminar el proceso de la 

Red Socialdemócrata. 
  Reuniones  de trabajo con Mayte Azuela para Modulo de atención 
 Reuniones de trabajo y visitas al estado de Puebla, como delegada del 

proceso electoral 
  asistencia a CEFs convocados por la Vicepresidencia 
  Dos reuniones con el Vicepresidente para ver necesidades de la 

Secretaría 
  Reuniones de vinculación  organizaciones de la sociedad civil. 
 Reuniones con mujeres para generar redes 
 Asistencia a la ALDF para diseñar la estrategia de alternativa frente a la 

reforma sobre aborto con diputadas de otros partidos 
 Convocatoria a organizaciones y ciudadan@s para apoyar la reforma de 

aborto de la ALDF 
 10.- Reuniones diversas a la Comisión Electoral 
 11.- Asistencia e invitación a participar a los talleres de Pensamiento 

Feminista 
 12.- Asistencia y participación y convocatoria para la construcción de la 

agenda socialdemócrata para Puebla. 
 13.- Asistencia a Foros convocados por Alternativa, PPN,  la Fundación 

Voz Alterntiva, El INAL y organizaciones diversas,  entre los que destacan 
el de Reforma Fiscal y el denominado: Cambiaron las Mujeres, 
cambiaron las familias, Ingreso mínimo Ciudadano, Día contra la no 
Violencia en América Latina, Construyendo Ciudadanía, entre otras. 

 15.- Asistencia a la Marcha del orgullo LGBT 
 16.- Asistente como observadora al Panel de Nuevos Visionarios 

convocado por la Fundación Ashoka. 
 Taller construcción de Ciudadanía, invitada por organizaciones 

gubernamentales y no gubernamentales del Estado de Puebla 



 Conferencista en foro de Apis en el marco del día contra la violencia 
hacia las Mujeres en América Latina 

 Charla a mujeres sindicalistas sobre legislación en relación a la violencia 
contra las mujeres invitada por  la organización Teatro y Sida, AC 

 Participación en Radio Rockola con el tema Violencia de género 
 Asistencia a la marcha contra la violencia hacia las mujeres 
  Proceso de elección de precandidaturas y candidaturas para el estado de 

Puebla, proceso electoral y campaña. 
 Otros 

 
 
Objetivos alcanzados: 
 
1.- En coordinación con la Secretaría de Vinculación con Sectores productivos 
se trabajo para presentar un diseño de planeación del sistema de 
Administración de redes, en ese sentidos se tuvieron diversas reuniones entre 
ambas secretarías para presentar una propuesta a la empresa encargada de 
diseñar el programa, mismo que se concluyo y que fue presentado para su 
aprobación a la Vicepresidencia del partido.  
 
2.- En coordinación con la Secretaría con Sectores Productivos se trabajo en el 
enriquecimiento de la propuesta para la implementación del modulo de 
atención. Se entrego el proyecto concluido y se solicito a través de oficio 
circular de marzo del 2007, al Vicepresidente del partido las necesidades para 
su habilitación. 
 
3.- Desde el último trimestre del 2006 y el primer bimestre del 2007, se trabajo 
con el Secretario de Finanzas y de organización para presentar al CEF, una 
metodología de evaluación para los CEPs, apoyada por el trabajo profesional de 
una consultaría. La propuesta de trabajo y los resultados finales fueron 
presentados al CEF en febrero del año en curso.   
 
4.- La secretaría ha seguido en comunicación con los ciudadan@s interesados 
en el partido a través del correo electrónico y envío de información diversa. 
 
5.- Conjuntamente con la secretaría de Sectores productivos se trabajaron 
directorios de organizaciones diversas para su categorización. 
 
6.- La secretaría ha tenido diversas reuniones con personas de la sociedad civil 
para identificar posibles redes temáticas. 
 
7.- La titular de la secretaría ha tenido comunicación y colaboración con 
diversas organizaciones gubernamentales y no gubernamentales, en el marco 
del 8 de marzo, marcha por la despenalización del aborto, VIH-Sida, reformas al 
ISSSTE., Violencia contra las mujeres en América Latina, entre otras.  
 
8.- La titular ha participado en diversos foros del partido, y ha dado talleres en 
el  Estado de México, Yucatán, Puebla y distrito Federal sobre la participación 



política de las mujeres y la plataforma de nuestro partido. Además de participar 
en el marco marzo del 8 de marzo con el sindicato del metro y la organización 
DECIDIR y el 25 de noviembre día contra la no violencia en América Latina en 
organizaciones como APIS, Decideh, AC, Radio Rockola, etc.  
 
9.- Como delegada de Puebla la titular de la secretaría  dio seguimiento puntual 
a la búsqueda de precandidtaturas para el proceso electoral, evaluación de 
perfiles, presentación de candidaturas, acompañamiento en campaña y proceso 
electoral, asimismo  participe en el estado en entrevistas para ABC radio sobre 
el tema de aborto, medios impresos locales como el Diario de Puebla y 
encuentro con mujeres con el tema de participación política.  
 
10.- La titular de la secretaría ha participado en todas las reuniones de CEF, 
excepto en aquellas que no se han convocado con tiempo y que por actividades 
programadas con anterioridad no fue posible asistir. También se participó de 
Comisión Electoral, en la Comisión de atención y seguimiento para los Estados 
de Chiapas y Tabasco por el desastre natural  y ha apoyado las convocatorias 
del partido. También ha asistido a eventos convocados por el DF y por 
organizaciones de la sociedad civil como Opción Bi,   radiorockola, Teatro y 
Sida, Apis, Colmex-Piem, sindicatos, entre otras.  
   
11. Se terminó el trabajo en la comisión de la red socialdemócrata y que no se 
implementó en coordinación con las Secretarías respectivas como se había 
establecido y el  diseño del modulo de atención y del área de atención 
ciudadana. Ambos fueron presentados al vicepresidente 
 
12.- Se presentó la Plataforma Socialdemócrata para Puebla, Precandidaturas, 
candidaturas, etc.  
 
13.-  Reuniones con aspirantes a precandidat@s para Puebla para conocer sus 
posiciones especto a temas como el aborto. 
 
 
Planteamiento de Problemas:  
 
1.- Aunque se terminó el proyecto para definir el diseño final de la red 
socialdemócrata no fue implementado de acuerdo a lo establecido en las 
diferentes reuniones de trabajo.  
 
2.- La Secretaría de Vinculación con Medios Productivos y la de Redes 
Ciudadanas, envío a la Vicepresidencia oficio circular planteando las 
necesidades de habilitación del módulo, a la fecha no hemos recibido respuesta, 
ni tampoco hubo intención alguna posterior en implementarse. 
 
3.- Pese a que se invirtió recurso humano, económico y tiempo para presentar 
una ruta que nos permitiera al CEF la evaluación de los Comités Ejecutivos 
Provisionales, por los problemas internos y la falta de herramientas jurídicas 
para ello, no se pudo llevar a cabo el ejercicio de evaluación.  



 
4.-  Aunque la Secretaría de Redes ha seguido en contacto con personas 
interesadas en el partido, la falta equipo de cómputo,  sistematización de los 
datos, de documentos y de la definición de formas de participación y los 
conflictos internos del partido  entre otras, ha originado que varias de las 
personas que se encontraban en nuestra base, solicitaran su baja.   
 
5.- No hay institucionalidad respecto a las actividades del partido, el fomento a 
actividades propias de la secretaría, uso de recursos y en general falta de 
interés incluso en la petición escritas de insumos y problemáticas específicas.  
 
 
10.- Las decisiones del CEF en cuanto a las propuestas del Estado de Puebla 
para la campaña electoral es sobre todo uno de los motivos de las bajas 
votaciones, así como la falta de coordinación de diversos compañeros y 
compañeras del partido, en especial del presidente Begné para coordinar 
actividades de campaña.  No hubo fluidez en las necesidades del Estado  en 
cuanto a recursos por problemas para la apertura de cuentas bancarias e 
insumos que la Secretaría de Finanzas y la Secretaría de Comunicación tenían 
que enviar. Falta absoluta de interés 
 
11.- Hay cada vez menos posibilidad de construir acuerdos y estrategias en el 
CEF por el divisionismo e intereses de grupos.  
 
 
Actividades, Metas y Objetivos para el próximo trimestre: 
 
La dinámica interna del partido, la falta de recursos, de 
institucionalidad y de intención para hacer de nuestro partido una 
Institución Política acorde con sus postulados, no permite planeación.  
 

Adela Muñiz Guadarrama 
Diciembre, 2007 
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